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OIKECCIÓNoiaOMVNISTRACIÓN: 
^ l e  4el -Carmen, iiúm. 28, printfiMj 

Weléfone núm. 8.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, pianteba|8i 

Número suetto, 0,50^

G A C E T A  DE
S U M A R I O

-'aficiál

. Miisfeterio €0 la Gtierra
RealM ecreto dtíspmüendo a la s i

tuación de segunda reserva el Gene- 
ralyde brigada, -€n situación de prH- 
m em , D, J-mé Gmeia S im r iz  y  H er- 
vás.^—Página 898.

Otro mitorizando el meriende por con
curso de un local mi V ito fm  con d es
t in a n  Parquee de iMtende-mm de cam
paña de la sexta Megión. —  Pági
na 8f6.

, iimistedo de -Foment#
M eal dem eto aprobancle las nuevas ta

rrifas ‘de arbitrios y  ^reglas paira su 
aplicación, form uladm  por la Junta  
de Obras del puerto de Sevilla.—Pá
ginas 8MS a 902. 

ú t w  creaTJdo en esta Corte la Péspec- 
ción especial de servicios de la V i- 
ticultura .—Páginas 902 y  903. 

á)tro .disponiendo terminem el cfía Sl de 
D iciembre del año ootuaílas medidas 
de <excepeíón en m ateria de Propie
dad industriaZ adoptadas, con motivo  
de Ul guerra, por la  ReaZ orden de 
23 de Septiem bre de 1914, y  Real 

’ decreto de -2§ de Febrero 4e i 916, y  
declarando que el pago de anualidal- 

; des y  gu inqnsm os pueda satisfacerse 
sin recargo hasta el lUtimo día deí 
m ío actual y  con los recargos seña- 
jados por la ley hasta el 31 de Marzo 
>de i^2b.-~~Pághypis 903 y  904.

Otro disponiendo que la Asocidclén de 
Propietarios Urbanos de Üádíz se de
nomine en lo sucesivo Uáynara O fi
cial de la Fr opte dad Urbana de re fe 
rida capitaU—Págma  904.

Otro declarando jubilado a D. Juan 
López de Coca y  Moreno, inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, Presidente del Consejo de Mi- 

1 neria, can la categoría de Jefe Supe- 
[ rior de Administración.— Página^ 904.

Ministerio de la Guerra
Pie al orden disponiendo se devuelvan a 
\ Marino Jim énez Herrera-Villósldda  

LOOO pesetas de las 1,250 que ingresó

para reduc ir  el tiempo de su sernicio  
len filas^— iFégma  i904.

Ministerio de la Gobemaciáa
■Real ordíenxaprobamá® el proyecto para  

cm istruir. un  ed ific io  destinado a los 
.:sefrvicioS:ide: Correos y  Telégraf os en  
Ferrol.—Páginas üQfk y  905.

'Otra declarando que ,%o tiene efectos 
retroactivm  el num ero  2.» del Real 
decreto, ele \iS  de Agosto de 1919, que 
m ckificó é l núm ero  BT del Real d e
creto de 3 de Ju lw  fiel m ism o año, y  
que, por tú tan to , no es de iapZicaeién 
a ta i  Sociedodes c-ooperativas dedi
cadas a la c^nst7mcción d e  casas ha- 

. 7Xitas para mis socios constituidas 
..hastada fecha de la presente  díspo- 
;SÍció'm—Págima; 90'5.

Ministerio de Famemto
Medí orden disp<miendo que -.-eZ. Comité 

paritario para aplicar la jornada do 
ocho horas a la explotación de  los fe -  
rroeorrile^ se cokstituya  con cuatro 
Vocales oims por m d a  u na  de t e  m ia- 
tro rsecciones a que se Tefiere e l ar
ticu la  2.0 ¡áel Real decre to  de 27 de 
Agosto próxim o pasado, de los ouales 
podrá designar dos la Federación Na
cional de Fen^aviarios Españoles y  
dos el SUidicato Católico de Ferro
viarios Españoles.-Páginas 905 y  906.

Otra disponiendo se m dm ya en el a r 
ticulo i 2 del Ueglameíito aprobado 
por Real oixlen de  26 de Agosto pró
xim o pasado la Estación m ricicola  de 
M ureüt entre los Centros que han de 
d a r la enseüa7}za de Capataces agrí
colas a  paidir del d ía  1.*" d eí próxim o  
mes de Octubre.— Página 906.

AdsBinistración Central
E s t a d o . — Bubsec-retapía. — Sección de 

Comcircio.-Anuneiando habei^se con
venido pro7n^ogar la Declaración de 
las lalaciones comerciales entre E s
paña y  los Países Bajos.— Página 906

G r a c ia  y  J u s t ic i a .—Títulos d ei. Reino. 
Anunciando haber sido solicitado por 
D. Eduardo de Quesada y  Ródenas la 
rehabilitación del Titulo de Marqués 
de Obmido.—-Página

H a c ie ñ d a . — - D irección 'G eneral de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados en virtud  de 
instancias SQUcitando exención del

im puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.— Página 906. 

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de 
A dm inistración. — Excluyendo al 
Ayuntam iento de San P^oque {Cádiz) 
de la obligación de tener Contador de 
sus fondos.— Página 907. 

Anunciando haber sido vwmbvado don 
Fixincisco / .  Santiago Carnero Con- 
tado'r de fondos municipales del 
A yuntam iento de Marchena {Sevilla). 
Página 907.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a . —  Dirección Ge
neral de P rim era Enseñanza.—D es- 
estimando el recurso de alzada in ter
puesto  pon  ̂ D, Rufino Cai^pena Mon
tesinos, Maestro de la Escuela Na
cional de Indotesia {Palma-Baleares), 
contra la Orden de esta Dirección 
General de 9 de Junio del corriente 
año que denegó su reniinoia a la E s
cuela de Son Sordina {Palma).—Pá
gina  907.

Anunciando a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Director de la Escuela graduada de 
niños, número  1, de D aimiel {Ciu
dad Real).— Página  907. 

ídem  id. id. de la número 2 de Daimiel.
{Ciudad Real).— Página 908.

Idem  id. id. de Alayor {Baleares).— 
Página 908.

Idem id. id. de Noalejo {Jaén).—Pá
gina  908.

Idem  id. id. de Santoña {Santandei*).— 
Página 908.

Idem  id. id. de la núm ero  3 de San  
Fernando {Cádiz).— Página 909.

Idem  id. de Directora de la Escuela 
gi^aduada de niñas de Zuera (Zara
goza),— Página 909.

Idem  id. id. de Campillo de Arenas 
( /aén).— Página 909.

F o m e n t o .—D irección General de Obras 
Públicas.—Servicio Gentral de P u er
tos y Faros. — Sección de Señales 
M arítimas.—Disponiendo que la d is-  
tidbución de las cantidades para  
atender al ser'vicio de conservadán  
de boyas y  balizas e indemnizaciones 
al personal facultativo pm^ dicho ser
vicio, durante los cinco yneses com
prendidos desde 1.° de Agosto a 31 
de Diciembre del año actual, para las 
provincias y  servicios que se incti- 
can, sea la que se detalla en el cua
dro que se publica.— Página 909. 

Idem  id. id. para atender al servicio  
de abastecimiento de los faros aisla
dos, durante los cinco meses com - 
pi^endidos entre 1.® de Agosto a di de
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Diciembre del corriente año, para las 
provincias y  faros que se mencionan, 
.sea la que se detalla en el estado oue 
se inserta.— Página 910.

.Â ’uas .— Resolviendo instancia suscríii- 
por D. Antonio Vázquez Castro, ve 
cino de Castro Caldelas {Orense), so
licitando la legalización de un apro
vecham iento de aguas del rio Castro^ 
o Condelle.— Página 911.

€om isaH a O eneral de Seguros.—Am m -'' 
ciando que la Compartió. Assicura^»

^doni Genevalí de Trieste ha trasloa- 
dado sus oficiólas de -Madrid a- Bar
celona.— Página 912.

A n e x o  1 .^ — B o l s a . —  Ob s e r A'ATORic^  
■Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ig O;— A d m i n i s -
TRACIÓN P r O V ÍN Q IÁ L .-^ .\N ü k C I0S  O F I
CIALES DE LA SpciédáM Española de' 
Construcción iVaval;p€mmté' Ofictah i 
AJxjodonero; Sociedad Mi/nera y Me
talúrgica de Peñarrú^0é Soci'edcid E^- 
páfiola de Feimocamdles SecumTarío^; 
Compañía de ¡os Ferrocarriles^ de

Madrid a Zaragoza y  a Alicante; 
Banco Agrícola, Comercial; Bevnco E s
pañol de - Crédito; Bcmco Eipotecario  
de España,, y  Banco -she 'España. 

A n e x o  2 °— E d i c t o s .
A n e x o  3 .”— T r i b u n a l  S í i p r e m o . — Sala 

de lo GivuT—Pliegos P07 y  10‘8.
Bala de lo Ciríminal.— Indice de> tas sen- 

teficmsiy oMtos dd Sala
„ desde 1 áe Enero a¥ 30 dé Jimio del 
‘ ' actua l y  pmbUcaclcis 'enceste' periódico 

óficiMi. é \

PARTE OnCIAL

ÊSIOENCIA DEL CONSEJO 
í lEHINISTKOS

B. M. el Re y  Don Alfonso X íil 
(q. D. g.)> S. M. la Rein a  Doña Vieto- 
ria  Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su im portante salud.

I M LÁ &

,. ■ REALES DECRETOS
Vengo en disponer que e l  General 

de brigada, ¡en situación de prim era 
reserva, D. José García Siñériz y H er- 
vás^.pase a la de segunda reserva, por 
haber cum plido el día 12 del corriente 
mes la edad que determ ina la ley d‘e 
29 de Junio del año prtiximo pasado.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiem bre de m ibnovecientos diez y 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r -

Con arreglo a lo que detiermina el 
caso quin ta  del artículo 52 de la v i
gente ley de Adm inistración y ‘Con
tabilidad de la Hacienda pública, a 
p ropuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi- 

. nistros,
Vengo en autorizar el arriendo por 

concurso de un local en Vitoria, con 
destina a Parque de Intendj'encia de 
cam paña de la sexta Región, con siijé- 
ción al pliego de condiciones redacta
do al efecto y demás disposiciones v i
gentes.

Dado en San Sebastián a trece de 
Beptilémbre de mil novecientos, diez y 
nuevei

' ALFONSO-
Ministro dé la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

HSTERIO M F0MENB
- EXPDSICIOiN-
, BEÑOíl: La Ju n ta 'd e  Obras dei puc)*- 

to dé! Sevilla, ante Ja im periosa nect'- 
sidad dd hacer fren te  a las- im portan- 
tísim-ás obras que aquél urgentem ente' 
reclam'a, y a las cuales contribuye de 
modo direcio,. el Estado con = cuantiosos 
auxilios, ha estudiado de modo: cuida
doso para  reforzar sus (propios ingre
sos unas nuevas tarifas de arbitrios' 
re fe ren tes : la prim era, a los de m ue
llaje, desde antiguo establecidos; otra, 
duplicando los tipos de los derechos 
que cobraba por el depíísilo de m ercan- 
íu'as, a ñn de reducir su prolongada 
]:)ermaneiicia sobre los muelles, o’ im 
planta dos impuestos más, uno sobre 
el embarque, dentro de. ¿os lím ites a u 
torizados por la ley del Impuesto de 
transportes, y otro graA^ando la nave-- 
gacióii por la  ría, cuyo constante d'ra- 
gado le obliga a considerables desem
bolsos continuos, basándolo en el cala
do máximo efectivo de cada barco, p e 
ro con las debidas diferencias según 
su clase.

Tram itado el expediente, al efecto 
instruido en el Gobierno civil de la  
provincia, siguiendo las prescripciones 
señaladas para  el caso en el artículo  35 
deí Reglamento general vigente para  
el cum plim iento de la ley de Puertos, 
que faculta la imposición de arb itrios 
con exclusivo destino a sus obras, m e
diante su acuerd'o por Real decreto, no 
sólo han resultado favorabilísim os eif 
absoluto y sin excepción todos los r e 
glam entarios inform es del A yunta
miento, Cámara de Comercio, Industria  
y Navegación, Je fa tu ra  de Obras P ú 
blicas y del Gobernador civil de la 
provincia, sino que además se abrió 
inform ación pública durante diez días 
en leí Boletín Oficial, anunciándola en 
los d iarios locales y rem itiendo opor
tunam ente ejem plares de las nuevas 
tarifas a las Corporaciones y 'Centros 
comerciales de mayor relieve y rep re- 
sientación.

A pesar de tal publicidad y de la im 
posibilidad de evitar la na tu ra l resis
tencia a niievois graivámenes, cuatro 
han sido tan  sólo las reclamaciones 
presentadas dentro del plazo, al objeto 
otorgado, brillantem ente rebatidas e n . 
su escrito de contestación por la Junta.

Comoquieira que, traMndose- de nue- 
vos-arbitriós, es evidenté lá au to riza
ción coneedrck por eP Reglamento de • 

/ la  ley dé:Puertos, em su artículo  35,. 
p ara  imponerlos p o r ci G^ (me
diante Real decreto, e | Ministro que- 
suscribe, fhndado en  lásnonsideració - 
nes exprüeslas, tiene  el honor de so
m eter a lá aprobación de V. M. el ad

ju n to  proyecto de Decreto,  ........
Aladrid/. i3  de iSepiiembre de 1919j,

- 'SEÑOR-'
A L. R. P; de V. M;, 

A b ILIO CAl.nSRÓN.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fó- 

mento^
A'engo en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.0 Se aprueban las nue-' 

vas ta rifa s  de arbitrios y reg las para 
su aplicación, form uladas por la  Junta: 
de Obras del puerto de Sevilla en 26 
de Junio últim o, relativas al 11ámad'o • 
de m uella je , a la  navegación por la: 
ría, al em barque de mercancías, y a lá  
perm anencia de las mismas sobre hi- 
zona de servicio, las cuales- a conti
nuación se insertaiL

Artículo 2.0 La aplicación de estaS' 
nuevas ta rifa s  que se aprueban  no po
drá im plantarse hasta tre in ta  (30) díásc 
déspués díC la fecha de su publicación 
en la  G a u e t a  d e  Ma d r id ..

Dado en Ban Sebastián a trece de 
Septiem bre de mil novecientos diez y  
nueve.

A LF0 .NSO'
£1 Mijiistro d'e FomeníG,.

A b íl io  c a l d e r ó n .,

JUNTA DE OBRAS 
DE LA RÍA DEL GUADALQUIVIR 

Y PUERTO DE SEVILLA
GARIFA DEL AR BITRIO  DE M UELLA JE

N úmero 
de la 

partida.
MERCANCIAS

1 Abacá en ram a, 100 k i
logramos  ......... .

Abanicos de todas cía
ses, ídem .. .

Abonos naturalesi y a r- 
ti fi o i al es, id em .... . . . . .

Aceite de oliva y o ru 
jo en barriles y bo
coyes, ídenr.....'. . . . . . .

ídem id. en cajas, ídem 
Idem de coco, sésamo, 

pescado, linaza y de
más, íd em ,....,..,,,.,,

Pesetas,

0,30

2,00

0,15

0,15
0,20

0,20
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Número 

de la 
partida.

MERCANCIAS

7 íí^cíeitunas, alcaparras y 
alcaparrones, Mem... 

S  Aeero en barras y eha-
pas, ídem ............. .

9 Aeidois y gases com~
' priimidos, ídem ..........

10 Achicorias, ídem . .
11 Adoquines, ídem ..........
12 Agua de azahar, ídiem...
13 Aguas m inerales, ídem.
14 Agua oxigenada, íderh...
15 Aguardientes de to t^ s

días es, íd e m ............
16 Aguarrás, ídem ......^ ...
17 A ísM ores para  l.elé-

grafos, íd em ..............
18 Ajonjolí, ídem  .

'i'9  AjoiS, Ídem  ..v........
20 Alabastro en brurto. id.
21 ídem labrado. ídem....
22 Alambique, idem'... . . . . . .
|23 Alambre de (hierro y

acero, íd e m .............
24 Idem de cobre y latón,

ídem .  .........
25 Albayailde, ídem ..... . . . .
2 6 Alicohol, id em   ........... ..
27 Algarrobas, ídem ...........
28 Algodón en ram a, ídem
29 Idem hilado y torcido,

fd -em .........................
Alhucema, ídem .............
Almagra, ídem ..............
Almendras, ídem ...........
Almidón. íd e m ... . . . .......
Alparga tas, id em  .
Alpiste, ídem    ..
A lquitrán, ídem  .
Ailtramuces, ídem ..........
Alumbre, ídem ..............
Aluminio, id|ím.............
Amianto, ídem  .
Amoníaco, ídem ............
Anís, ídem ......................
Antigüedades en obje

tos de arte, ídem ... 
Aparatos para  ciencias

y artes, ídem ............
Idem para fo tografías... 
Idem telefónicos y eléc

tricos de todas d a -

:30
31
32
.33
:34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

44

45
46

0,35

0,20

0,50.
0,30
0,06
0,50
0,50
1,00

0,50
0,50

0,50 
0,50 
0,20 
0,20 
i .00 
0,50

0,25

0,75
0,25
0,40
0,12
o,eo
0,50
0,25
0,20
0,50
0.30
0,50
0.20
0,15
0,20
0,25
0,75
0,50
0,60
0,60

5,00

2.50
2.50

Número 
de la 

partida.
MERCANCIAS Pesetas.

ses, íd e m .................. 1,00
,.47 Arados y aparatos agi'í-

0,30colas, ídemi....... ..........
48 Arenas y arcillas, ídem 0,10
49 Armas blancas y de

fuego, íd e m ... ............ 2,50
50 Arpilleras, ídem ....... . 0,20
51 Arroz, ídem ....... ............. 0,20
52 Artículos de esíoritorio,

Mem^..... .................... 1,00
53 Arvejones, arveja y ve

0,20zas, ídem ..........—  ■
54 A serrín  de corcho y

m adera, íd em ......... 0,15
55 Asfalto, íd e m ...( .......... 0,15
56 A^ta, ballena y celuloi

de en bruto, ídem ... 0,20
57 Idem id. id. labrada,

ídem ............................. ^ 0 0
58 Atallajes y efectos de

talabartería , ídem.... 1,00
59 Avellanas, ídem ............. 0,30
60 Avena, íd em ........... . 0,13
61 Aves vivas, docena....... 1,00
62 Azafrán, lOÓ kilogram os 5,00
63 Azogue, ídem^......... . 0,50
64 Azúcar y glucosa, ídbm. 0,25
65 Azufre, ídem .................... 0,20
66 Azulejos y mosaicos,

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15
67 Bacalao, ídem 0,30

68 Badanas y becerros
curtidos, ídem ...........

69 Baños de hierroi y zinc,
ídem  ..........

70 Idem de márm ol y p ie 
d ra  artifiicial, ídem*.

71 Barnices, ídem  .
72 Barro labrado y o rd i

nario, ídem ................
73 Básculas' y pesos, ídem.
74 B atatas y moíniatóis,

ídem  ....... ........ .
75 B atería  die cooina, ídemi.
76 Badiles y maletas, ídem.
77 Bencina, ídelm................
78 Betún p ara  el calzado,

ídem •............... .
79 Idem de las demás cla

ses, íd em ...  ......
80 Bicarbonato de potasa

y sosa, íd em ... .
81 Bicicletas y bic icios,

ídem»  ......................
82 Bidones de h i e r  r  o,

ídem ...........................
83 Bisultería¡, ídem
84 B o im b a iS mecánicas,

ídem ...*............. .
85 Bórax, ídem ....................
86 Gorras de seda, ídem ....
87 Idem de lana y algodón,

íd e m  ...................
88 Brea, ídem ____  ___ . .̂..
89 Bronce labrado, ídem ...
90 Idémi en lingotes y v ie 

jo, ídem....,...;............
91 Bujías!, ídem ....-........ ..............
92 Cables de h ierro  y ade

ro. ídem .....................
93 Cacahuet, ídem,.......... >.
94 Cacao y su cascarilla,

ídem ...........................
95 Gafé, ídem ............. -...v-.
96 Cajas para  carruajes y

automóvi 1 es, ídem ...
97 Idem vacías de cartón,

ídem ....... ,.............
98 Idem' id. de lata, ídcnii.
99 Idem id. de madera,

íddm  .......
100 Cal de tod a s 151 ase s, ídem
101 Gallzado de todas clases,

ídem  w..........
102 Camas de hierro, ídem.
103 Canela, Idem .................
104 Cáñamo y lino, en rama,

idean  .................... .
105 Idem id. hilado y to rci

do, ídem  .
106 Cañamazo, lona y tejido

para  enfardair, ídem.
107 G a ñ a m  o n 0 s . y mijo,

ídem  ........ '............
108 Carbón en  barras  para

la electíric id ad, id em.
109 Idem  de las deimiás cla

ses, íd em .... .
110 Carbonato de magnesia,

ídemi ............
111 Idem de demás cla

ses, ídem ........... .......
112 Carburo de calcio, ídem
113  ̂ Carne salada y fresca,

ídem  ........................
á 14 C a r  i  ó n y cartu  1 ina, 

Ídem  ....................
115 Cartuchos p a ra  aprnas

de fuego, ídem ...........
116 Carrillos de mano, uno.
117 Carros, ídem ..............
118 Cáscara de cobre y la

m ata cobriza, 100 k i
logramos  ..... ............

1,00

0,80

0,50
0,60

0,15
0,50

0,15
0,40
0,75
0,30

1,00

0,15

0,30

1.50

0,20
1.50

0,30
0,30
0,60

0,50
0,15
2,00

0,’40
1,00

0,25
0,30

0,60
0,30

1,00

0,30
0,40

0,15
0-15

1.50 
0,50 
1,00

0,30

0,50

0,20

0,20

1,00

0,08

f,00

0,15
0,30

0,50

0,30

2,00 
3,00 

" 5,00

0,30

Número 
de la 

partida.

119

120 
121 
122
123
124
125
126

127
128
129
130
131

132
13'3

134
135

136

137
138

MERCANCIAS Pesetas.

Castañas verdes y secas
y bellotas, ídem'  0,20

Cebada, ídem ...................  0,13
Cebollas, ídem .................  0,20
Cemento, ídem ................. 0,lf)
Centeno, ídem.................  0,15
Cera en panes, ídem ... 0,80
Idem labrada, ídem   Í.OO
Cerdas y crin animal,

ídem  ...............    1,00
Cerecina, ídem ................  0,60
Cerveza, ídem................. 0,60
Cilindros, ídem..............  0,25
Clavaz ón, ídem     0,30
Cloruro dé amoníaco,

ídem   ...................  0,15
Idem de cal, ídem    0,25
Idem de magnesia y po

tasa, ídem  *"........  0,40
Cobre labrado, ídem  0,75
Idem en planchas y

clavos, ídem  *. 0,50
Idem en torales y viejo,

ídemi . . é ...........  0,30
Cocos, ídem ....................   0,60
Coches de cuatro ru e 

das y aufnmóviles,
uno .^........................... ' 30,00

Id era de dos ruedas,
ídem ...:.................   15,00

Coila, 100 killogramoíS.... 0,30 
Colores preparados y 

en pasta de todas
icla.ns. ídem  ...... 0,50

Colza, ídem ...................... 0,50
iCominoiS, ídem ................  0,60
Confituras, duücies y ja 

rabes, ídem ................  1,20
Conserva de carne y

pescado, ídem  ", 1,00
Idem de -legum bres... 0,10
Contadores para  agua y

gas, ídem .................. é 1,00
Coñac y licore.s de lo-

das cilases, ídem   1,50
Corcho hn  planchas, id. 0,25
Idem en tapones, cor- 

tadilios, conglom era- 
dos y  otros, ídem   0,55

151 Idem en v iru tas y des
perdicios, ídem   0,15

152 Cordelería y jarcia, id. 0,50
153 Corteza onrtiente, ídem 0,20
154 Correas para transm i-

sionesC ídem ................  1,00
155 Creosota, ídem .................  0,15
156 Creta, íd em ....................  0,15
157 Crin vegetal, ídem  .• 0,15
158 Crisoles, ídem ..   0,40
159 Cristailería labrada, id. 0,30
160 Idem plana, ídem   0,25
161 Cu adr os, id em  ................  1,2 5
162 Cubos de hierro, zinc

y lata, ídem ................ 0,30
163 Cuero "i al pelo, ídem.. 0,40
164 Guritidos, ídem ................  1,00 '
165 Chacina, ídem ..'..............  1,00
160 Chasiis p ara  autom ó

viles, íd e m .............  0,40
167 Cho<colate, ídem    1,20
168 Chufa , ídem .................. 0,50
169 Dátiles, ídem .   0,40
170 Desperdicio de seda, id . 0,60
171 Idem de algodón, ídem. 0,50
172 D extrina y aprestos

preparados, ídem ..... 0,50
173 Dinam ita, íd em ....  . 3,00
174 Drogas no expresadas... 0,50
175 Duelas, ídem.................... 0,25
176 Embaricacionec menores

con motor, u n o ...  25,00
177 Idem id. sin motor, id. 10,00

139

140
141

142
143
144

145

146
147

148

149
150



900 i6 Septiembre 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 259
Número 

de la 
partida.

MERCANCIAS Pesetas.

178 EmbutiiTos, 100 kilogra
mos ...............................  1,00

179 E m paqueiaduras para
m áquinas, ídem......... 1,00

1^  Encerados, ídem ...........  0,60
181 Eneas, bayuncos y caña

sin  labrar, ídem.......  0,15
182 Equipajes y muebles

usados, ídtem  ......  0,50
183 Esoaña, ídem ...............  0,12
184 Escobas y escobones, id 0,30
185 Esculturas y estaíua^s,

ídem ............................... 1,50
186 Esparto de ram a, ídem 0,20
187 Idem labrado, ídem ..... 0,30
188 Espejos, íd e m ....   1,00
189 E^sperma de ballena, id. 0,60
190 Esponjas, ídem ..............  2,00
191 Estam bre, ídem ..............  0,60
192 Estam pas y cromos, id. 1,50
193 Estaño en barras y l in 

gotes, ídem  — .. 0,30
194 Estaño labrado, ídem ... 0,75
196 E starina, ídem .. . . .----- 0,60
196 Estopa, ídem  ............ 0,25
197 Extracto tintóreo, ídem. 0,50
198 Fécula de patata, ídem. 0,40
199 Idem de las demás' c la

ses, ídem ....................  0,60
200 F erre te ría  no expresa-

d'a, ídem .. .......   0,40
201 Fideos, pasta para  so

pas, pan y galleta co
mún, ídem .......... 0,50

202 Fieltros, ídem ................  0,60
203 F iltros de piedra, ídem. 0,40
204 Idem de las demás cla

ses, ídem .............  0,60
205 Flejes de h ierro  y acero

p ara  bocoyes y  b a 
rriles, ídem  ...........  0,25

206 -Idem de madera, ídem. 0,15
207 Flores artificiales, ídem. 1,50
208 Fósforo vivo, ídem ....... 0,60
209 F ru ta  verde, ídem    0,20
210 Idem seca no expresada,

ídem ............................. 0,50
211 Glalletas finas, ídem ...... 1,20
212 Ganado asnal y m ular,

uno  .......................... 4,00
213 Idem caballar, ídem   7,00
214 Idém cabrío y lanar,

ídem ........................  0,50
215 Idem de cerda, ídem ..., 1,50
216 Idem vacuno, ídem ....... 4,00
217 Garbanzos, 100 kilogra

mos ......................    0,20
218 Gasolina, ídem ...............  0,30
219 Glicerina, ídem ............... 0,50
220 Goma en grano y m oli

da, ídem ........................ 0,50
221 Goma, caucbo y gu ta-

percba en planchas y 
labrados, ídem............. 1,00

222 Grasas no expresadas,
Ídem ..............................  0,20

223 Habas, ídem ..................  0,18
224 H abichuelas secas, ídem. 0,20
225 H arina lacteada, ídem ... 0,75
226 Idem de trigo, ídem   0,25
227 Idem de las demás c la 

ses, ídem ................   0,30
228 Heces y lias de vino,

ídem .............................  0,40
229 Heno y forrajes para  la

alim entación del ga
nado, ídem ....................  0,10

230 Herram ientas, ídem   0,40
231 H ierro labrado, ídem .... 0,25
232 Idem lam inado y en  v i

gas. fdrro  .....   0,20
'233 Idégi chavas  gal v a -

Número 
de la 

partida.
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nizadas, lisas y ondu
ladas, ídem..........................  0,25

234 Idem en lingotes y viejo,
íd e m   ........  0,13

235 Higos secos, íd em ....  0,25
236 Hilados de lana y algo

dón, ídem .................... 0,40
237 Idem de seda, ídem ...... 0,60
238 Hilaza de cáñamo, lino

y yute, ídem    0,25
239 Hilo en carretes, í,dem... 0,30
240 Hoja de lata labrada y

litografiada, ídem ...... 0,40
241 Idem id., sin labrar,

ídem 0,30
242 Hortaliza, ídem ....3 ....... 0,25
243 Huesos, pezuñas y de

más despojos de a n i
males, ídem....   0,15

244 Huevos, íd e m .............. 0,40
245 Huiles para  sueios, ídem. 0,40
246 Idem de las demás cla-

'Ses, ídem    0,60
247 Impresos, ídem    1-00
248 Inodoros y m aterial sa

nitario , ídem ................ ■ 0,40
249 Instrum entos músicos

, de todas clases, ídem. 1,50
250 Jabón común, ídem   0,25
251 Idem fino para  tocador,

ídem  ......    1,25
252 Jaboncillo m ineral, ídem 0,25
253 Jamones, ídem    1,00
254 Jarabe medicinal, ídem. 1,50
255 Juguetes, ídem .  ........  1,50
256 Juncos y bambúes, ídem., 0,25
257 Ladrillos finos y re 

fractarios, íden i........ 0,20
258 Idem ordinarios, ídem ... O’lO
259 Idem para  lim piar, id.. 0,25
260 Lám paras de todas c la

ses y aparatos para  
alumbrado, ídem ..... . .  1,00

261 Lana cardada, ídem ........ 0,60
262 Idem sucia, ídem ............   0,50
263 Latón labcado, ídem   0,75
264 Idem en planchas y cla

vos, ídem . ......... 0,50
265 Le/die condensáda, ídem. 0,75
266 Lejías, ídem.................... 0”30
267 L en te jas/id ;  ............. 0,30
268 Leña y eáscara de a l

mendra, ídem....  0,07
269 L etras y caracteres de

imprentia, ídem  1,00
270 Libros impresos, ídem. 1,00
271 Lib7x>s rayados y en

¡Manco, ídem  ......... 1,00
272 Limones, Ídem .............. 0,30
273 Linaza, ídtem.............    0,50
274 Listones y m olduras de

m adera para  cuadros, 
ídem .....     0,75

275 Loza de Tarifa y Alge-
ciras, ídem  ...c ...,, 0,10

276 Losetas de barro y ce
mento, ídem    0,20

277 Loza fina..............   0,40
278 Iddm ordinaria, ídem ... 0,20
279 Madera de pino del país

y portugués en t a 
blas', tablones y_v i
gas, ídem  __ ... 0,10

280 Idem de pino' de o,^as
procedenicias en ’ta - 
bílas', tablones y v i
gas, ídem   0,15

281 Idiem de pino- en trozos
para  cajas y la cepi
llada y m achihem bra
da, ídem   .......  0,15

282 Idem de encina, álamo,
roble, haya y satén, 
ídem .....     0,25'

MERCANCIAS FSsetafi;.
Número 
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283 Idem de caoba, nogal y
finas, no expresadas 
ídem    0,40'

284 Idem labrada, ídem ...... 0,50
285 Idem tinjíórea, ídem ...... 0,50
286 Maíz, ídem    0,15
287 Manteca y margariná,.

ídem  0,50
288 M aquinaria en piezas de

2.000 kilogramos en 
adelante, ídem .. . . . . . . . .  . 0,30

289 ídem en piezas de n:ie-
no:s de 2.000 kilogra
mos, lid em   r ... , ' 0,40

290 M ^ u in a s  de coser,! es- . '  ̂ ;
cr ib ir  y- simil ares, ,íd>' ., ’ 0,75

291 Marfil, nácar, ám bar y
espuma de m ar lai3Fa
dos, Íd em ....:........! ... ' 1,50

292 Idem id. id. id. sin  la- :
brar, í d e m . .... 0,75

293 Mariscos, ídem ; :..... 0,30
294 Mármol y jaSpO' en ' '

bruto, íd en i.::! .,.::..... 0,20
295 Idem id. en losas y ta 

blas, íd lem ........!....... 0,30
296 Idem id. laibrad'o en.

piezas no expresadas,
ídem  ........   1,00

297, Maiteriai eléctriico, id:'.. l ’,00
298 I d e m  de ferrocarril.

ídem  ...................  0,30
299 Idem p ara   ̂ fotografía.'^

ídem ___________________ 1,50
300 Idem d'e guerra, ídem.. ' 0,30
301 MechaiS y espoletas p a- '

ra  minas, ídem  .... 2,00
302 ídem de algodón y yes

ca, ídem..   0,50
303 Miel y melaza, ídem   0,50
304 Mimbre labrado, ídem.. 0,50
305 Idem sin labrar, ídem.. 0,25
306 Minio, ídem   ........  0,25
307 Minerales de hierrO’ in -

chiso las p iritas, id. 0,05
308 Idem de plomo, y zinc,

ídem  ............ .̂...........  0,06
309 Iddm de cobre con ley

superior ai 2 y 1/2
por 100, íd e m .......... . 0,06

310 Id'em fosfato, ídem   0,06
311 Idem nO' ' expres'adbs,

ídem  ..........   0,06
312 Miraguano, ídiem   1,00
313 Muebles d¡e h ierro n u e - .

vos, ídem.  ..........  0,50
314 ídem de m ad era  nue

vos, ídem    , 0,75
315 Muestras, íd e m .....____ _ 1,00
316 Munición, ídem .,...____... 0,25
317 Naftalina, ídem    0,50
318 Naipes, ídem  ...........  3,00
319 Naranjas, ídeim   0,15
320 Idem tritu radas, ídem ... 0,50
321 Idem (cáscara de), id... 0,50
322 Nieve (hielo), íd e m ...... 0,10
323 N itratos, íd e m .............   0,15
324 Nueces, íd e m ... . . . . .___  0,50
325 Ocre,' alúm ina, som bra

y tie rra  para  p in tar, 
ídem ..........     0,40

326 Orujos, íd e m ..... . . . ......  0,15
327 P aja  fina labrada, ídem 1,50
328 ídem de trigo y ceba

da, íd e m .............   0,07
329 Palm a en ram a, ídem 0,15
330 Idem labrada, íd em :..... 0,50
331 Papel fino p a ra  fum ar,

ídem . . . . . . . . . . . . . . .__  1,00
332 Idem y sobres p a ra  es

crib ir, íd e m ..... . .......  0,50
333 Idem en bobinas y  hojas

p a ra  imprimíír, ídem. 0,25
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3.34 Idem estampado o p in 
tado, íd e m ....  0,50

Idem picado y serpen-
'tinas, ídem.^ ..........  0,50

Idem esmeril, ídem   0.40
Idem em paquetar, id ... 0,25
Idem viejo, ídem    0,10
Idem de ,las dem ás c ia

ses no expmsadds, id. 0,50
Panafina, ídem    0,60
Paraguas, som brillas y

bastones, ídem ..  1,50
Píasamaneida, ídem   1,00
Pasas, íd em ................. . 0,50
Pasta para lim p iar  0,25
Patatas, ídem..................  0,12
Pelos de todas #asíes,

ídem  ...... ......... . 1,25
P erfum ería  y  esencias,

ídem ............ ........ . 2,00
Pescado fresco, ídein ... 0,25
Idem salado y ahum a

do, íd e m .. . . . . . . . . . . . . .  0,30
Petróleo, íd em ............... 0,30
Pianos y armoniums,

uno  ............. . 6,00
Piedras artificiales, 100

.kilogram os   0,20
Idem de coinstrucción y 

, de molino, ídem.....". 0,10
Idem de las demás c la 

ses, íd e m .....* ........... 0,25
Pieles charoladas y las 

m anufacturadas d e  
todas clases, ídem .... 1,50

Pim ienta, clavo y es- * 
pecias de todas cla
ses, íd e m ... . . . . . . . ......  1,00

Pim iento molido, ídem.
Pinceiles y  brochas, id.
Pifiones, ídem .................
P ipería  vacía, ídem ........
P ita  en rama, ídem ........
Pizarra, ídem ..................
P lantas vivas, ídem ......
P lata labrada y am one

dada, ídem ,.................
Pílomo y antim onio en 

barras, y  galápagos,
ídem  ............

Idem ídem en planchas,
ídem ............

Idem id. labrado, ídem. 
Plom bajina, íd em ........
P lum as dé aves y p lu 

meros, ídem  .
Poleas, Ídem.. .
Pólvora, ídem .................
Porcelana, íd e m ...........
Productos farmiacéüti-

cos, íd e m ... .  .
Idem químicos, ídem ....
Idem vegetales no ex 

presados, ídem  .
Quesos, ídem  .....
Quincalla, íd e m ... . . . . . . .
Rails de h ierro  y ace

ro, ídem .................. .
Recortes de papel y

cartón, íd e m ............
Regaliz éxi pasta, ídiem 
Idem en ram a, ídem ....
Relojes, íd em ................
Remaches de h ie rro  y 

acero, íd e m ... . . . . . . . . .
Resinas de -todas daseg, 

ídem
S85 Retal de pieles, ídem .... 0,20
386 Idem de vidrio, ídem ... 0,10

R etortas de barro, id ... 0,40
Rcpa hecha, ídem ... . . . . .  2,00
Rutedas p a ra  carruajes 

y airtomóviiles. ídem.. 1.00

335

336
337
338
330

340
341

342
343
344
345
346

347

348
349

350
351

352

353

354

355

356

357
358
359
360
361
362
363
364

365

366

367
368 
-369

370
371 
:372
373

374
375

376
377 ■
378

3?9

380
381
382
383

384
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400 
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403

404

405

400
407
408

409

410
411
412
413 
i i 4

415

416
0,50 417

4181,00
0,50

I 4190,30 420
4210,25

1,00

2,00
422
^423
424

0,07 •■.̂ ■425'
426

0,15 427
0,25 
0,40 ‘

428

429
1,00 430
0,40
3,00

431

1,00

1,00

432

0,60 433
434

0,60 435
0,50 436
0,75 437

438
0,26

0,10

439
440

0,50 1 4 41
0,20 1 442
2,00 I 443 

1 ■ 444
0,30 i ,445 

I 446
0,30 1

387
388
389

448
449

4 50

Idem para  cariros, ídem. 0,50
Sacos \í^cíos, ídem   0,20
Sal coniún, ídem ............. 0,12
Salchkbón, ídem   1,00
Salitre, ídem ...................  0,15
Salvado y afrecho, íáu  . 0,12
Sardim is prensadas, id. 0,25
Sebo íui ram a y d e rre 

tido, ídem  ..........   0,40
Seda en ram a y capu

llos, ídem  " . . . . .......  1,00
Idem toiicida, íd em ...... 1,50
Sémola, ídem ...................  0,25
Sidra, ídem ......................  0,60
Sim iente de sésamo y 

deanás semillas olea
ginosas, ídem    0,60

Idem de 'ías demás cla
ses, ídem....................... 1,25

Silicato de potasa y
sasa, ídem ...................  0,20

Som breins y efectios p a 
ra  los mismos, Ídem.. 1,50

Sosa, ídem ........................  0,15
Suela, ídem ..................... 1,00
Sulfato de potasa, e-al y

so'sa, íd em ..., ..*. 0,15
Idem de las dem ás cla

ses, ídem ...................... 0,25
Tabaco en rama, ídem.. 0,75
M’em labrado, ídem ...... 1,50
Talco minerail, ídem   0,25
Te, ídem  ............. . 1,50
Tec l ado s p ara p i anos,

ídem —  ...................  1,00
Tejas ordinaria^ y p la 

nas, ídem .. ."..........  0.10
Tejidos de todas ciases.

íd’em .................. . 0,60
Tela esmerii, ídem   . 0,40
Tela metálica, y enre

jados, ídem ................ . 0,40
T ierra  refraciaria , id.., 0,12
Idem de vino. ídem ...... 0,20
Idem de las dem ás cla

ses, ídem   ...........  0,20
Tinta, ídem ......................  0,60
Tiza, ídem .................. . 0,15
Tornillos y tirafondlos,

Mem . . . . . ...................... 0,30
lYapos viejos, ídem....... 0,20
Traviesas, íd em ........... 0,10
Trigo, ídem......................  0,15
T ripas secas y  en sal

m uera, ídem ..   0,75
Tubos de barro, ídem ... 0,20
Idiem de cobre, ídem .., 0,75
Idem de hierro  y  ace

ro, ídem    0,25
Idem de goma, lona y 

cuero  p a ra  m angue
ras, íd e m ... . . . . . . . . . . . . .  1,06

Idem de latón, ídem ...u 6,75
Idem de plomo, ídem .... 0,15
Idem de zinc, ídem ...... 0,30
V idrios planos, ídem ...:. 0,30
Idem molidos íd e m - ... .  0,10
Vinagre, ídem ....* ........ 0,15
Vino en botellas, ídem. 1,00
Idem en cascos y  co

ram bres, ídem .. i . . . . . .  0,20
Yeros, íd em .......* ....... 0,2Ó
Veso en piedras, ídem ... 0,07
Idem molido, ídem    0,10
Idem obrado, ídem   0,50
Yute m  ram a, ídem,  0,15
Zahina, ídem ..   0,15
Z a rz ^ a r r i l la  en raíz,

ídem -----     0,60
Zinc labrado, ídem .....rt 0*50 
Idem en planchas y cla

vos, ídem.        0,25
ídem  en lingotes y v ie 

jo, íd'em  ..........  0,20

Reglas para la aplicación de la tardfa 
del muellaje.

1 ® Se ap lica rá  es ta  ta r ifa  a to 
das las m ercan c ías  que se e m b a r
quen, desem barquen  o tra n sb o rd e n  
en  las m árg en es  de la r ía  o po r las 
p layas o po r los m uelles de uso  
p a r tic u la r  o público o en tre  barcos 
fondeado¡a, p e rten ec ien te s  o em p la
zados, resipectivam ente, en la s  aguas 
en que la J u n ta  e jecu ta  sus obras, 
lim itad as  en el m a r  lib re  por el ba jo  
de S alm edina y T o rre  de S alabart, 
y en el in te r io r  de la r ía  p o r la vilih- 
fe  A lcalá del Río.

Las m ercan c ías  que se e m b ar
quen en B onanza  con d estino  a Se
villa, o v iceversa, y  en g en era l las 
que se , em b arq u en , d esem b arq u en  
o tra n sb o rd e n  en ías ag u as  anteis 
de lim itadas con  déstino  á o tro s  lu 
g a re s  p e rten ec ien te s  a  las m ism as 
ag u as, p a g a rá n  a rb itr io  de m u e lla 
je  sólo p o r u n a  de e s ta s  o p erac io 
nes.

2.^ L as m ercancías, que se t r a n s 
b o rden  de u n  buque a o tro  sin  to ca r  
en  los m uelles, p o r v en ir d e s tin a 
das a  o tro  p u erto , p a g a rá n  la  m i
tad  del derecho  estab lecido  en la 
ta r i f a  p reced en te ; pero> si d ichas 
m e rc a n c ía s  u tiliz a re n  los m uelles 
po r no verificar la operación  de 
bordo a bordo, p a g a rá n  e l derecho 
en te ro .

3.0 L as  m ercan c ías  que ise n a 
veguen en b uques de vela cuya c a 
pacidad  efectiva de c a rg a  no exce
da de 40 to n e lad as, n  en buques de 
vapor que, ded icándose ú n icam en te  
al tráfico  llam ado  de bah ía , te n g a n  
como m áxim um  40 to n e lad as de c a 
pacidad  efec tiva  de ca rg a , p a g a rá n , 
en co ncep to  de a rb itr io  de m u e lla 
je, el 50 p o r 100 de las  su m as se - 
ñalladafí en la  ta r i f a  p re in se r ta .

4.0 A sim ism o se ex ig irá  dicho 
a rb itr io  y  el de p e rm an en c ia  que 
co rresp o n d a , s in  fran q u ic ia  de n in 
gu n a  clase, a todas las m ercan c ías  
que, conduc idas a los m uelles p o t 
la  v ía  te r re s tre , d e je n  de e m b ar
c a rse  p o r cu a lq u ie r c a u sa  y se r e 
ex p o rten  p a ra  el in te r io r  po r la  
m ism a  vía.

5.0 Los e fec tos no expresados en 
e s ta  ta r i f a  p a g a rá n  p o r sus s im i
la re s .

6.0 Guando u n  bu lto  co n tenga  
m ercan c ías  de d ife ren tes  c lases p a 
g a rá n  en su  to ta lid a d  el derecho  
m ás a lto  de los que co rresp o n d an  
a las  m ism as, a no se r que se de
te rm in en , con  las p ru eb as  que p re 
sen ten  lo s in te re sad o s , las m e rc a n 
c ías co rre sp o n d ie n te s  a d is tin to s  
ep íg ra fe s  de la ta r ifa .

7.0 T odos lois efectos p a g a rá n  
p o r su peso  b ru to .

8.0 E l serv icio  de ca rg a  y des
ca rg a  de la s  m ercan c ías  q u ed ará  
siem p re  a cargo  y de c u en ta  de los 
c o n s ig n a ta r io s  o rem iten tes , y el 
abono del a rb itr io  con a rreg lo  a la  
p re se n te  ta r ifa  no exime del p ag o  
de la  can tid ad  que correspondia p o r 
el u so  de la s  g rú as  y  dem ás a p a 
ra to s  de c a rg a  y d esca rg a  e s ta b le 
cidos o que se  es tab lezcan  en el 
p u e rto  de Sevilla.

9.0 L as  dec la rac iones p a ra  el 
adeudo deberán  h ace rse  p o r loa c o 
m erc ian tes  o los ag en te s  deb ida
m ente au to rizados, y  se r e d a c ta rá n  
usando  p rec isam en te  los concep tos 
inclu idos en e s ta  ta r ifa .
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La in fracc ió n  de e s ta  reg la  au to -  

i‘iza a la J u n ta  p a ra  h ace r por sí 
so ta la c lasificación  que considere  
o p o rtu n a , con a rreg lo  a dichos con
ceptos, inc'luídos en la ta r ifa .

TARIFA DE PERM ANENCIA Y ALMACENAJE 
DE LAS M ERCANCIAS EN LOS M U ELLES, 
AT.MACENES, ZONAS DE SERVICIO Y T E 

R RE N O S DEL PU ERTO

Las m ercancías que se depositen en 
los tingllados cerrados adeudarán en 
concepto de álniacenaje, y las que llie- 
\ . más de siete días en los abiertos
o en el reicinto de los muelles, por r a 
zón de p^ermanencia, un ianito por cien
to soíhre el arbitrio  que le correspon
da dfe muellaje en la form a siguiente :
En los tinglados y  almacenes cerrados 

de Sevilla y  Bonanza.
Por cada día, de uno a diez, üicliu- 

yendo los dos de en trada y salida, B 
por 100.

Por cada día, de uno a veinte, en los 
propios términos, 16 por 100.

Por cada día, de uno a tre in ta  y en 
adelante, 24 por 100.

En los tinglados ahieidos y en los 
muelles.

Por cada día de^jués de tran sca rrir  
los siete de franiquicia, prorroga'Me por 
equidad hasta  quince en caso de fo r
zosa 6 inevitable deanora, según el c r i
terio  de la Oorporaición:

En los tiiiigllados abiertos, 8 por 100. 
En los muelles, 4 por 100.
Pasados tre in ta  días, eíl 10 po r 100, 

sin perju icio  de las facullitades que 
'p a ra  re tira r  las mericanioías d'e ücs m ue
lles concede a la  Ju n ta  el Reglamento 
de servicio y poílicía.

Tanto los tinglados abiertos y ce
rrados como los terrenos de la zona 
de servicio del muelle, se dedicarán 
exclusivam ente al servicio comercial 
del puerto, y por lo tanto  sólo se em 
plearán p ara  tránsito, estancia y p e r
manencia, según las prescripciones re -  
gdamentanias de las m ercancías del 
tráfico m arítim o.

En consecuencia, n inguna A utoridad 
judicial, gubernativa ni de ningún otro 
orden podrá ordenar la constitución 
de depósitos de mercancías ni su p e r
m anencia ni estancia en estos lugares, 
que se reservan exclusivam ente al se r
vicio comercial m arítim o.

TARIFA PARA LA EXACCIÓN DEL ARBITRIO 
SOBRE EL IMPUESTO DE EMBARQUE 

DE MERCANCIAS

Por toneladas de 1.000 kilogramos.

N toero
de

orden.
Pesetas.

Navegación de prim era  
clase-

M inerales de todas clases, 
carbones m inerales y de 
cok, cales, , cementos, 
adoquines, " ladrillos y 
tejas ordinarias, lingo
te de hierro, plomo en 
galápagos y m atas co
brizas ...............................  0,075

Sal com ún..............................  0,25
fvbono's, cereales y vinos 0,375
-L 1 vases vacíos... . \ ...........  libres
T j.uas las dem ás m ercan- 

C/ías y el m etá lico .  0,375

Número
de

orden.
Pesetas.

Navegoxión de segunda 
clase.

1 Miiieraíles, escorias y p i
ritas  de h ie rro ...."   0,25

2 Las dem ás meaias m etá
licas ................................. 0,75

3 Carbones m inerales y de 
cok ...................................  0,25

\  Gales, cementos, adoqui
nes, ladrillos y tejas or- 
dm arias ...........................  0,25

5 Lingotes de h ie rro   0,25
6 Plomo en galápagos y 

matas c o b riza s ....  0,50
7 Sail com ún .......................... 0,05
8 Abonos  .........................  0,125
9 'Cereales y v in o s ...  1,00

10 Envases vacíos  ....... lilires
11 Las dem ás m ercancias y 

el m etálica............. ......... 1,25
í Navegación dv tercera

clase.
1 Minerales, escorias y p i

ritas de h ierro .2 ....  0,10
2 Las demás menas m etá

licas .................. ..............  0,50
3 Carbones m ineráles y cok 0,25
4 Gales, cementos, adoqui

nes, ladrillos y te jas o r
d inarias ...........................  0,25

5 Lingotes de h ie rro .  0,25
6 Plomo en galápagos y

m atas cobrizas  0,50
7 Sail com ún..........................  0,05
8 Abonos ............   0,125
9 Gereales y v inos.............. 1,25

10 Envases vacíos.................  liÍ3res
11 Las demás mercancíias y

el m etálico.....................". 2,50
TARIFA DEL IMPUESTO SOBRE LA NAVE
GACIÓN POR LAS AGUAS DE LA RÍA DEL 

GUADALQUIVIR Y SU DESEMBOCADURA.

Navegación de altura 
y gran cabotaje.

Bandera Bandera
Pies ingleses 

de calado.

Cabotaje

Pesetas.

nacional extranjera
fc—;

Pesetas. Pesetas.

De 8 a 10. 10,00
De 10--1 a 13. 20,00 40,00 80.00
De 13--1 a 13 -6.’ 60,00 80,00 100,00
De 13--7 a 14. 90,00 120,00 150,00
De 14--1 a 14--6. 120,00 160.00 200,00
De 14--7 a 15. 150,00 200,00 250,00
De 15--1 a 15-*6.’ 180,00 240,00 300,00
De 15--7 a 16. ...» 210,00 280,00 350,00
De 16--1 a 16--6. 240,00 320,00 400,00
De 16--7 a 17. .... 270,00 360,00 450,00
De 17-- i a 17--6. 300,00 400,00 500,OO
De 17--7 a 18. .... 330,00 440,00 550,00
De 18--1 a 18--6. 360,00 480,00 600,00
De 18-■7 a 19. .... 390,00 520,00 650,00
De 19-1 a  19-6. 420,00 560,00 
De 19-7 a 20....; 450,00 600,00 
De 20-1 a  20-6. 480,00 640,00 
De 20-7 a 21...,. 510,00 680,00 
De 21-1 a 21-6. 540,00 720,00 
De 21-7 a 22..... 570,00 760,00 
De 22-1 a 22-6. 600,00 800,00 
De 22-7 a 23..... 630,00 840,00

700.00
750.00
800.00
850.00
900.00
950.00 

.000,00 

.050,00

Reglas para la aplicación de esta tarifa.
1.a Be devéngará el impuie'sto que 

regula esta ta rifa  desd'e e)l memento 
que el barco fondee o naveguie, con ob
jeto  de hacer operaciones de carga o 
descarga en las aguas abrigadas de 'la

ría, jíimiitádas por la Puntilla  en Bonan
za y los muelles ddl puerto en Sevilla.

2.̂ ' Gnaaido un buque en tre  e'n 'él 
puerto de Sevilla con ca'rga destinada 
a oitros puertos queda obligado su con- 
siigniatario a preRentar ell sobordo en el 
cual se 'déclare el númerO' de toneladias 
que se encuentren en eistie caso, O' sea 
que constituya carga de tránsito , y por 
cada 150 'tO'íieiladas de ella se reb a ja 
rá  medio pie de caliado efectivo a los 
efectos 'de la aiplicación de esta tarifa . 
Piara dichos efectos no se tendrán en 
cuenta las toiKeladas que no lleguen o 
excedan de la unidad invariablie de 150. .

EXPOSICION 
SEÑOR: Condición necesaria para  el. 

éxito de los trabajos! en todoi servicio,, 
es organizar lo de modo que las ac 
tuaciones del personál que lo dirige 
reiúna conocimiento y ap titudes espe
ciales que le hagan Bentir los m ayores 
entusiasmoB laor la obra que tengan 
qute realizar, consiguiéndose la com
penetración necesaria para  el buen re 
sultado entre DirectoreiS y personal a 
sus órdenes.

Ya el Real decireto de 17 de Noviem
bre de 1911, creando la Estación Am - 
pelográfica Central, anuncia la conve
niencia de una espeoialización en  cuan
to al estudio y prácticas' vitícolas en 
España hace referencia, diciéndose en 
el mismo que, “partiendo de lá noto
ria  convenienciia de unificar los se r
vicios de vitiicultura y concentrar la 
Dirección técnica de cuaiito a ellos 
afecte en un organismo especial que los 
oriente y d irija  en su manido general 
a sem ejanza de lo que ocurre en el 
ex tran je ro ”, lo que obliga, ya que antes 
no se haya llevado a la práctica, a la 
organización especializada de los se r
vicios de v iticu ltura , con la generali
dad posible en los momentos actuales.

Teniendo en cuenta estas considera
ciones, ha estudiado el M inistro que 
suscribe el modo de que en este se r
vicio técnico di'e su departam ento se 
cree una Inspección especiál que le 
organice y d irija  en sus trabajos, lle
vando afecto el personal especializado 
que m ás convenga y fácilite esa ins
pección que, por su im portancia, lle
vará  aneja las responsabilidades téc 
nicas y prácticas de sus funciones. 

Madrid, 13 de Beptiembre de 1919.

SEÑOR:
A. L. R. :P. de Y. M., 

A b il io  Ca l d e r ó n .

• REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro^ de F o 

mento, ' ;
Yengo eií decretar lo i siguiente: 
Artícuio- 1.® ;Se crea- en  Madrid la 

Inispecoión .éspecial. de servicios de la 
Yiticuíltura, reuhiéndosé en ella cuan
tos conciernen a la Estación Ampelo-. 
gráfica Central, y asumiendo el Ins
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pector nombrado las iimciones de la 
Dirección de diebo establecim iento p a 
ra  eil mejor cumplimiento denlos tra 
bajos especiales, que, según el Real 
decreto de su creación de 17 de No
viem bre de 1911, lia de desarrollaT.

Art. E jercerá  la función de
Inspector especial de estos servicios el 
D irector <ie. la Estación Ampielográdca 
Central, ,que tiene hechos estudios y 
publicado obras de ■utitidad y m érito 
:reco.naeido sobre asuntos de la A’i'- 
11 cultura.

Art 3a ' Son atribuciones de la Ins
pección que se crea:

Prim ero. Organizar en España, de 
,acuei*do con laS’ Diputacrones, GonsiC- 
.jos provinciales de A gricultura y Cá
m aras Oficiales Agrícolas provinciales, 
e l establecimiento de los Viveros de 
pieis-niadres de vides am ericanas y de: 
los campos de estudios de Yitiicuitura, 
plántándoíse en cada caso las clases de 
estas vides más cóiweniehtes al m ejor 
resultado de la réconstrucción del V i
vero..

Segundo.. Orear las Escuelas de G a-' 
pataces de V iticultura y Enología, que 
han de form ar el personal prácticio \de 
e s ta  especialidad que requiere esa la 
bor de reconstitución; y

Tercer 0'. Initervenir di'rectamonto 
en todos los trabajos de la V iticu ltu
ra  que se efectúen por los Servicios 
agronómicos de provincias y E stable
cim ientos agrícolas oficiailes.

Art. 4.0 Las Escuelas de Capataces 
de V iticultura y Enología, creadas por 
Real orden de 2'7 die Agosto último, 
serán anexas a la Estación Amp'elográ- 
fica Gentral, y el Inspe¡ctor especiali 
fo rm ulará , desde luego, el' program a 
de sus enseñanzas y  prácticas. Estas 
Escuelas se irán  instalando a propues
ta del Inspector en los centros de en
señanza agríco la que reú n an  condicio
nes al efecto y se a ju sta rán  al mismo 
program a, pero la  dirección para  el 
exacto* cum plim iento de las órdenes 
de la Inspección, la asum irán los D i
rector es* de estos Gentros'.

A rt 5.0 El Profesorado ele las E s
cuelas* que se establezcan se compon
drá die dos Ayudantes del Servicio 
Agronómico y dos Capataces, uno de 
cultivos' y otro bodeguero, dando uno 
de los Ayudantes las c la ^ s  de V iticul
tu ra  y Enología, y el otro las de en
señanza p repara to ria  y la de  Química, 
ejerciendo^ de Siecretario de la Escuela..

Art. 6.0 El nom bram iento de todo 
el piers'onal técnico p a ra  estOiS servicios 
de la Inspección que, se crea será a 
propúe-sta del Iníspector, y en lo que se 
refiere' al de Ayudante para  las Escue
las; se hará  por concurso y con e je r
cicios de aptitud, si así lo creyere con- 
veaiiente la Inspección, entre los so
licitantes Ayudantes! en servicio ac ti
vo, sieTido m éritos eiq:íeciaIos para  el

nom bram iento o i de tener cerí iñcación
haber asisfidií.) (fo-s años a la serie de 

lecciones áemanales' que en l'a.s- Escue
las se o.rgani.cer.1 can'.a año ]>aj*a aini[,)liar 
sus enseñanzas a ios proprei.arios. .

Art. 7.0 Estos dos AyuLUUila.  ̂ a quic- 
neq se oieromlienda ia enseñanza y 
prácticas en cada una de lás Escucla'c 
deberáif ocuparse (.ni los meses del 
curso qtie no les coiTesponda dar cla
ses en despachar^los trabajos especiales 
de laborátorio vi gabinete que respec
to a la VitÍGultura > rnolffgía les o r
dene el iiisipeetor, piucniründo se e.í'ee- 
íúen sirviendo de p rá 'f  * U) a los- alum 
nos. Y durante el \'era]io (irganizarán 
'lio.s Cursillos- cortos de Y ítícultura  y 
Enología, éEEebráifdose en diversas lo- 

málidadns de su comarca, por lo menos 
diez en cada año, y i levando para dos 
ñnes de estl divulgaición a lo's Gapata- 
■ífes'd’e las EhcuVlas con clhm aterial que 
en tre  iós reunidos en ésta sea necesa
rio para  oí mejor jomiltado práctico a 
que hay que tender.

Art. 8.í> A la inauguración del cu r
so en las Escuetas asistirá  el Insume- 
tor o uno de los Ingenieros de la In s
pección, y en este actO' se dará  cuen
ta, por Gil Lrgeniero que asista, do los 
resultados del trabajo  de la Escuela en 
el año an terior y del plan de éstos, 
para  que síG' inaugure. Con esa in te r
vención del Inspector o de uno de d i
chos Ingenieros,^ se celebrarán los exá
menes aquaiies de ñn de curso.

Art 9.*̂  Los títulos do Capataces de 
V iticultura y Enología se expedirán por 
este Ministerio, sin que sus poseedo
res, por el liecho': de obtenerlos, coii- 
tituyan  Cuerpo ni adquieran derecho 
alguno para  ingivv&ar al servicio del 
Estado. .

Art 10. Será atribución de la Ins- 
peicción que se crea, el interAnnir di- 
reictamente en los; que, referentes a la 
Y'itieultura, se* efectúen en los diversos 
estiablecimientos oficiales, cuando así 
conviniera al plan generail de sais t r a 
bajos, disponiendo que en el mismo 
campo de estos Centros los, estudios y 
experiencias de relación que precisen, 
viniendo obligados sus D irectores a po
ner a disposición de la InspeCición to 
do lo necesario p ara  efectuarlo con 
sujeción a Has instrucciones de ésta, 
siendó responsable de las faltas que 
de su ejecución baya. Desde luego, en 
todos los .Centros donde se establezcan 
Escuelas de GapataCes dé esta especia
lidad, se destinará una hectárea de 
terreno en buenas condiciones al cam 
po de viñas necesario p ara  las ense- 
ñaiizas y prácticas.

Art. 11. Anualmente publicará la 
Inspección una Memoria de todos es
tos serA’icios dé la V iticultura, dando 
cuenta détallada dê  la labor efectuada 
y d.é SUS resultados, y. pix)poniendo 
aquellos que para  m ejor cumpl im i en-

lo de los unes de este Real decrelo 'es- 
íime conveniente, y a estos efectos, 
ios Centros enviarán al final del añe 
resum en detallado de iodos los efec
tuados, por cada uno, en la parte  re 
lativa a la Vitfcultura.

..Art. 12. Ifl actual personal de In 
genieros agregados y Ayudantesi de la 
Esl ación Ampelográfica Centrail, así 
como los demás empleados de su p lan- 
lilla, en trarán  a p restar estos servi
cios de la Inspección que se crea, y se 
aum entará en cuanto sea necesario p a 
ra  atender bien a ios nuevos trabajos-. 
Ef Inspector designará por sí mismo 
los dos Ingenieros j  los dos Ayud:antes 
que con él habrán de dar las clasesy 
disfrutando este personal que tenga a 
su cargo los servicios de ensieñanza'‘en 
la Escuela la gratificación espeioial que 
para ello se consignará en los P resu 
puestos generales dal Estado, que lia- 
brá de ser, por lo menos, ’ equivalente 
al im porte de los gastos de locomoción, 
y dietas que originen dichos servicios, 
a los funcionarios encargados de ellos.'

Art 13. P ara  todos sus servicios de 
relación con la Superioridad, la Ins^ 
pección se com unicará directam énté 
con la Dirección general dé xAgricultu- 
ra, Minas y Montes, según ya JO' dis-* 
pono el Reglamento por que se r ig e fá  
Estación Ampelográfica Central, que 
queda vigente.

A rt 14. El Ministro de Fomento in 
cluirá en líos presupuestos generales dé 
su departam ento las cantidadies qüe, 
según el plan y para  la organización 
de todois estos servicios, deberá fo r
m ular el Inspector nombrado, sean ne
cesarias para  asegurarles en todo su 
buen funcionamiento.

Dado en San Sebastián a trece 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

EXPOSICION
SEÑOR: La guerra eúropea, que 

tantos trastornos de índole diviersa ba 
producido en todos los órdenes de lá  
vida, fué causa de que, en m ateria jde  
Propiedad industrial, se dictara la Real 
orden de 23 de Septiem bre de 1914, es
tableciendo la m oratoria para los par 
gos y dispensando de otros requisitos' 
que habían de llenar las personas o 
entidades residentes en ¡el extranjero  
y el Real decreto de 25 de Febrero 
de 1916 prorrogando el plazo de p rio 
ridad, hasta la  fecha que se señale p a 
r a la s  patentes en que no/hubiera vón- 
cido aquél, el 31 de Julio de 1914.

Al desaparecer, por fortuna, c a p .la  
firma áe la  paz las razones que m oti
varon aquellas dispovsicionés m in iste
riales, conviene al interés nacional
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volver a la normalidad, dando por te r 
m inado el régim en de excepción, '¿hien
do prudente señalar un plazo que sea 
suficiente para que los extranjeros 
puedan cum plir los requisitos que se 
señalan en la legislación relativa a 
propiedad índustriaL

•Fundado en las anteriores conside
raciones *61 M inistro que suscribe, t ie 
ne el honor de proponer a V. M. el 
siguiente proyecto de Decret/O.

Madrid, 13 de Septiembre de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
’ A b i l i o  G a i .d e r (3n .

REAL DECRETO 
A propueMa del M inistro de. Fo- 

m ^ to ,
Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo 1.0 Las medidas de excep

ción en materia de Propiedad indus
tria l, adoptadas con motivo de la gue
r r a  por la  Real orden de 23 de Sep
tiembre <de 1914 y Real decneto de 25 
de Febrero de 1916, te rm inarán  el 31 
de Diciembe del año actual; en  su 
consecuencia;, el pago de anualidades y 
quinquenios a que aquélla se refiere 
podrá ^satisfacerse, sin recargo alguno, 
haota el últim o día del corrien te  año 
y  con los recargos señalados por la 
íey h asta  el 31 de Marzo de 1920.

Artículo 2.0 E sta  concesión se o to r
gará a  títu lo  de reciprocidad a todos 
aquellos países que acuerden 'conceder 
a España igual beneficio.

Dado en  .;San Sebastián a  trece de 
«Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
£Í Minisiro de Fomento,

Ab ILIO CaIíDERÓN.

REALES DEORETOB 
Solicitada concesión dé carácter ofi

cial por la Asociación de Propietarios 
U rbanos de Cádiz, convertida en Cáma
ra de :la Propiedad Urbana, y cum pli- 
Óos los requisitos que determ ina el 
Reai decreto de 16 de Junio de 1907; 
A propuesta del Ministro dé Fomento, 

Vengo en acceder a lo solicitado por 
ía citada Asociación, que se denom ina- 
rá eñ lo sucesivo Cám ara Oficial de la 
áPropiedíad Urbana de Cádiz, a ju stán - 
jdoBe en  su organización y funciona- 
iúMénto a los preceptos dél mencio- 
n.adó Real decreto, señalándola como 
te rr ito r io  en que podrá e jercer su j u 
risdicción el térm ino m unicipal de la 
expresada localidad, sin derecho a 
’üubvención alguna y con ila obligación 
de evacuar cuantas consultas se le 
formulen por otros organism os oñ- 
otalee.

Dado en San Sebastián a trece de

Septiem bre de  mil -novetcieníos 1 y
nueve.

A LF O N m ^
El Ministro de;: Ebrneiito, 

x\.BiLio CAiinanéNi ¡

1
En virtuíd 'de'Jo ciispruí^&Oi eui eEBeal 

;decreto de- 2: d c  AgostO: enx re 
lación, con eUdeA.? ád d#^l^t>9
y en la  base-octava 'dle íavley de 22 de 
Julio  de 1918; a prop'uesta árel Minis
tro  de Fom ento^

Vengo en declarar j t i J M -  Oy eon el 
haber que por clasiííeaiddn le co rres
ponda, ail ínspiector g eB ^ab  deB C uer
po de Ingenieros de Presidentes
dél Consejo de Mineid8i,...CG:rf la catego
r ía  de Jefe  superior de Adm inistíración, 
D. Ju an  LópeZ'. de Goea>>,y. I/íoreao, d e 
biendo ce.sar en el r^;feri:do cargo /el 
día 18. dov^eptiembi^a''aéi.ual,. en que 
cum ple lia edad reglaimeBÍ ariaj,.

Dado en, Ban Beba^tiáia a  trece dn 
¡Septiembre/ de- mil. ienlos diez y-
nueve..

f M J^)N SO
El Miaish'O; de Fomenta,.. j

Á B ih m  G a l u e r ó n .  ‘ /

€ 1

R E m . ORDEN
Exorno. Sr.é, V ista la  instaücia  p ro 

movida p o r e l cabo* del reg ijn ien to  de 
In fan tería  Górdoba, núm ero *10, MaiAno 
Jiménez Herrera-Viiliosiadfeb, en solici
tud  de que le sean devueltas i . 000 p e 
setas de las 1.250 que ingresó para  
elevar la eiiota m ilita r, cuyos benefi
cios no puede d isfru ta r en  v irtu d  de 
lo prevenido en la  Real orden de 16 
del m es próximO' pasado (ík  O. núm e
ro 182),

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha servido 
disponer que de la s  1.2J50 pesetas de
positadas en la Delegación de H acien
da de la provincia de Granada, se  de
vuelvan i .000., correspondientes a la 
carta  de pago númw 79, expedida en 11 
de Agosto de 1919, quedando sa tisfe 
cho co<n las >250 restan tes el to ta l de ia 
cuota m ilita r que señala el artículo 267 
de la ley de Reclutaimiento, debiendo 
percibir la indicada sum a el individuo 
que efectuó el. depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según dis>- 
pone, el artículo 470 del Regbime)5.to 
dictado para  la ejecución de, la  re fe 
rida  ley.

De Real orden lo digo a Y. It. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E . m uchos años.. Madrid, , 
6 de Septiem bre de 1919, ■

TOYAR
Señor Gapitán genbral (I;e la segij^pda |

Región, /   ̂  ̂ j

REALES éRBENES
limo. .S ñ ;: U ltimado el concurso e n - - 

t r e  A rquitectos esf)año'l!es, que, a  ;v ir
tud dO'lo dispuesto' en la  Real i  orden -, 
de 21 de Noviembre de 1916, se-con-- 
vocó en G a c e t a  o e  M a d r i d  d e  6 de- 
FebrerO' del siguiénte año y  Boletín  
0/íümZ dé la provincia de Goruña de la, 
misma) fecha;, para; la elección’de p ro - • 
yecto de edificio con destino a: los.-ser
vicios-dé Gorreos y Telégraíés e n  F é- 
rrol, con sujeción al pliego general de^ 
condiciones), aprobado po r Beal decre
to de 20 dé A bril de 1915, y a  las bases ; 
que a l efecto se publicaroB íen los dos; 
periódicos oficiales^ antes citados, en- 

, tre  las que figura la de que* el importe^ 
I totaJ dél: presupuesto no excec^ría dé - 
 ̂ 224.000 pesetas:

Resultandó que constituido,., según iú>. 
prevenido en el artícu lo  9.® de dicho* 
pliego,, el Jurado encargado de califi
car los cinco anteproyectos p re se n ta -  
doS) eligió de en tre  ellos, de confor
midad con lo prevenido en? el a r tfc u - 
io 2 ® del mismo pliego,- el suscrito p o r 
D. Agustín Eyries, único que conside
ró m erecedor de m^v desarrollado* en 
el segundo gi.'ado de;! ' concurso, con 'lias 
observaciones hechas p o r  el m ism o J u 
rado en su informé- de 11 de Octubre^ 
de 1917:

Resultando que- transcurrTdo e l p la 
zo marcado para- desarro llar e l p ro 
yecto y la  p rórroga que al mismo se le\- 
concedió y presentado aquél por su * 
autor, D. A g u ^ ín  Eyries, se constitu 
yó de nuevavei referidid Jurado, em i
tiendo por unanim idad su dictamen,, 
que remitió^ a  esa Dirección general 
en 13 de E nero del corriente, año, y 
según él cuál, él' pro^Tecto se Imilla r e 
dactando en las debidas condiciones pa-.. 
ra  pícooeder a  su aprobación tan  pron-.. 
to como introduzca su au to r unas pe-, 
quemas varian tes que se indicaban: 

Resultando que verificadas en  el; 
proyecto las pequeñas varian te^  que
so ifidicaron por el Jurado, se ha com 
probado por el Arquitecto, de es¡d Gen- 
tro, expresam ente designado p ara  ello 
por aquella entidad, que- se han  cum 
plido fielmente las prescripciones d is
puestas al em itirse olí íallo:;

Resultando que el p resupuesto  de 
ejecución m aterial de la s  obras de este 
proyecto, asciende a 194.738,08 peseteas, 
que, sum adas con el im porte del 15 
por 100 de aum ento prevenido, form a 
el presupuesto  de contrata  im pártante 
223.948,78 pesetas, in ferio r ai lím ite 
marcado en las bases del concurso ;

Gonsidei'ajKio que se h á n  cumplido 
los trám ites prevenido^s en dichas ba-

en lo que se refiere  a la  p resen ta
ción, examen y ación de los p ro 
yectos. y que e^qpipa 'do el dlel señor.
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Eyries, re-siiita que la documentación 
se halla completa y redactada con 
arrcgílo a lo que determ ina la legis-- 
iación vigente.

S. M. 0I Rey (q. I», g.), de confoi- 
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido aprobar 
el proyecto presentado por el A rqu i
tecto D. Agustín E yries para  constru ir 
un  edificio destinado a -os serv’nio-j de 
€orreo,s y Telégi^afos en t  errol, y del 
cual deberá entregar su autor en esa 
Dirección general,, en el plazo de qu in 
ce días, las copias neceisarias a los 
efectos de subasta y ejecución de las 
obras, y autorizar a V. I. para  convo
car, con sujeción al citado proyecto y 
a lo establecido en el títulO' II del p lie- 

,gó de condiciones antes citada de 20 
.de, Abril de 1915, la correspondiente 
subasta de las obras.

De Reál orden lo digo a V. I. para 
su coDOcimienfp y efecto s co n sig u ien 
tes. Dios guarde a V. I. m u ch os años. 
Madrid, 6 de Septiem bre de 1919.

BURGOS Y MAZO 
Señor D irector general de Oorreos y

Telégrafos. . ■ ■ , " '

Bmo. Sr.: V istas las recilamácio- 
nes formuladias por varias Sociieda- 
d és  coopefrativas para  la construocióñ 
de casas bara tas contra e!l núm ero
2.0 dél Real diecneto de 18 de Agosto 
del cori‘iente año, que modificó el n ú 
m ero 3 e  del dictado en 3 de Julio p ró 
ximo pasado:

Considerando que al amparo de la 
.protección económica que se concede 
por v irtu d  deí artículo 21 de la  ley de 
í2 de Junio de 1911, las Bociedades 
cooperativas, teniendo en cuenta que 

.durante seis años en el reparto  de la 
-subvención del Estado para  el fom en- 

de la construcción de casas baratas, 
se han reconocido subvencionies por 
una m isma cantidad con cargo a las 

- d is tin tas form as de pro'bección que el 
citado artículo conce^de, han contraído 
compromisos fundados en la facultad 
de op tar conjuntamente., a ambos con- 

•ourg-OB.:
Considerando que estos com prom i

sos contraídos por las Sociedades 
coop er á t i vas no alcanzan a un  so lo año, 
eino a la totalidad de las eantidades 

• nec-esarias p a ra  la construcción que 
han de abonarse y am ortizarse en va
r ia s  anualidades:

Considerando que si se priva a las 
-'A)^iiaeiones citadas ddl dierecho de 
aoudir a los diferentes concursos, aun - 

vqúé se tra te  de úiua m ism a cantidad, ha 
de perjud icar esto de un modo  ̂ notable 

-,al crédito de las mismas por el tem or 
•de que sin esta clase de auxilio no 
puedan cuniplir l a s ' obligacionjes con
traídas, lo que prácticam ente basta
r ía  a  anular y destru ir é l consi dera- 
l)le esfuerzo dedicado por eMas Asocia

ciones para  constru ir con escasos re 
cursos casas baratas p ara  personas de. 
modesta condición económica: 

Considerando; que las distintas fo r
mas de subvención que otorga el r e 
petido artículo 21. de la ley, se refie
ren  unas a la garantía o abono de in 
tereses p o r  los préstam os obtenidos, 
lo que tiende especialm ente a facili
ta r a estas Sociedades el crédito in 
dispensable para  que construyan casas 
con destino a personas que no cuentan 
con capital p a ra  ello, y la  o tra form a 
de subvención es directa y recae ú n i
ca y exclusivam ente sobre el dinero 
invertido ya en las construcciones: 

Considerando, por o tra  parte, que la 
orientación general de la ley y del Re
glamento para  su aplicación tiende a 
favorecer de un  modo especial y d i
recto a las Bociedadés cooípemtivas, y 
los preceptos contra los cuales se r e 
clam a perjudican única y exclusiva
mente a esta clase de Sociedades, pues
to que las dem ás y los particu lares 
constructores no pueden optar más que 
a la subvención directa:

Gonsiderando las grandes dificulta
des con que han tropezado las Socie
dades coopei'ativas p ara  gozar de los 
beneficios del crédito, hasta  el punto 
de que fué necesario aclarar y am pliar 
el concepto de prestam M a por Real 
décreto dé 3 de Julio de 1917 para  fa 
c ilita r los préstam os, y que aun con la 
am plitud que concede ésta disposición 
el núm ero de préstam os reaíl izad os es 
réduci'do:

Gonsiderando que la necesidad cons
tante de adap tar a las exigencias de 
la real i dad las líoyes soCiates, y qu e 
por ser la de Gasas bara tas la p rim era 
ley dictada en  España en esta m ateria, 
careciendo, como es natural, de las 
valiosas enseñanzas dé la experiencia, 
aconseja que en fecha próxim a se es
tudie la conveniente reform a de sus 
preceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

Que el núm ero 2.® del Real decreto 
de 18 de Agostq de 1919, que modificó 
el núm ero 3.0. del Real decreto de 3 de 
Ju lio  del mismo año, no tenga efectos 
retroactivos, y, por lo tanto, no sea de 
apKieación, tanto para  los dos concur
sos convocados p ara  el reparto  de la 
subveiiei()n correspondiente al año 
1919, como para  los que se convoquen 
en lo venidero, a las Sociedades coope- 
rá ti\n s  p ara  la construcción de casas 
baratas p ara  sus socios, r constituidas 
basta la fecha de la presente dds!í3o- 
sición.

.Lo que comunico V. I. p a ra  los efec
tos cpor tunos. Dios guarde a  Yt I. m u 
chos años. Madrid, 12 de Beptiembre 
de 1919.

BURGOS y  MAZO

Señor Bubsecretai'io, de este Ministerio.

REALES ORDENES 
limó. S r .: De acuerdo con lo esta

blecido en los Reales decretos de 3 de 
Abril y 21 de Agosto de 1919, sometió 
el Ministro de Fomento a la  firma d e
S.„ M. el de 27 de Agosto de 1919, por el 
cual se organizó el Comité paritario  
que había de examinar, estudiar y 
proponer al Gobierno la  mejor m ane
ra  de aplicar a la  explotación de los 
ferrocarriles españo'les el estableci
miento de la jo rnada de ocho horas>; 
y en cum plim iento de deberes de les- 
tric ta  neutralidad, estableció el siste
ma de elección, el más igualitario  de 
todos, y con el procedim iento adopta
do, el m ás respetuoso de todas las; opi
nes, puesto que tampoco se consíúiió 
que una m ayoría pud iera  líhogar él 
parecer de m inoría^ discrepantes.

Ninguna de las pro testas que hah  
llegado a oídos dél M inistro de Fó- 

. mentó contra aquella disposición ha 
podido hacerle dudar del acierto con 
que la resolución fué tomada, porque 
ni en aquellas reglas se ha desconooí- 
d’o personalidad alguna, ni en la  m a - ; 
ñera de p repararse  la  elección ha h a -  ' 
bido o tra  cosa que los fenómenos c o -’ 
iTientes cuando se tra ta  de recontar 
voluntades. Pero como no sería líc ito  
desentenderse dé la realidad, es obli
gado reconocer que dos entidades obre
ras han hecho, respecto de sus afilia- 
dós, la propaganda decidida y s is te 
m ática de lia abstención, y de ello debe 
colegirse que aquellos núcleos de opi
nión obrera no tienen, por ahora, r e 
presentación colectiva en los Comités 
paritarios, y como la característica de 
éstos, según la define el artículo 1.® 
del Real decreto, es la  de hacer un  
examen, un  estudio y una propue-sta. 
y para  ello y para  la m ejor ilu strac ió n , 
del Gobierno y de los organismos qué 
le asesoren es conveniente que estén 
representados ttodos los pareceres, qn , 
cuanto sea posible, m ediante la  agre- , 
gación dé nuevos elementos, a este in - 

oto debe sin que poroelio
se altere  la ponderación de represen
taciones y sin que esta  ampliación 
pueda estim arse como ingerencia . de 
elementos extraños, supuesto que esas 
representaciones tienen reconocida de 
antemano su personalidad en el Real 
decreto dé 10 de Agosto dé 1916 para 
cuando su rjan  contiendas entre los 
obreros y las Compañías, después de , 
establecidas las norm as que h a d e  fo r
m ular el Gobierno, previa propuesta . . , 
del Comité paritario.

Por todo lo éxpiiesto, ...
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido • 

disponer que el Comité parita rio  para  
aplicar Ha jornada de ocho horas a la  
explotación de los ferrocariuie^ se
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constituya con cuatro Yocales más por 
cada una de las cuatro  secciones a que 
se refiere el artículo 2.o del Real decre
to de 27 de Agosto del corriente año, 
de los cuales podrá designar dos la 
Federación Nacional de Ferroviarios 
Españoles y dos el Sindicato Católi
co de los Ferroviarios Españoles, en
tidades que deberán notificar al Mi
nisterio  d'e Fomento las designaciones 
que llagan  con la mayor urgencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiem bre de 1919.

CALDERON

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

lim o. S r.: V ista  la pe tic ión  fo r
m u lad a  po r el C onsejo p ro v in c ia l 
de A g ric u ltu ra  y G an ad ería  de M ur
cia, en sú p liea  de que en el a r t íc u 
lo 1.0 del R eg lam ento  p a ra  la  e n se 
ñ an za  de G apataees ag ríco las , a p ro 
bado po r Real o rden  de 26 de A gos
to último, se incluya a la Estación 
se ric íco la  de M urcia, a ñ n  de que 
pueda estab lece rse  la en señ an za  en 
el p róxim o curso , ten iendo  en cu en 
ta  que e s ta  en señ an za  e s ta b a  ya 
o rdenada  en el R eg lam en to  a p ro b a 
do p a ra  d icha E stac ió n  en 20 de 
Septiem bre de 1916 y que eonv iene 
su  un ificación  en lo s Gentro'S expe
r im en ta le s  ag ríco las ,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n er se inc luya  en el a r 
tícu lo  1.0 del R eglam ento  aprobado  
po r Real o rden  d e ,26 de A gosto ú l 
tim o la  E s tac ió n  se ric íco la  de M ur
cia en tre  los G entros que h a n  de 
d a r la  en señ an za  de G apataees a g r í 
colas, a p a r t i r  del día 1,« del p ró 
xim o m es de O ctubre.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocimitenito y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de Septiem bre de 1919.

GALDERON

Señor D ire r to r  gen era l d’e A g ricu l
tu ra , M inas y M ontes.

ÁDMMSfM* CENTRAL

facultad por ambas partes de denun
ciarla. previo aviso dado con tres m e
ses de anticipación.

Lo que se hace público para cono
cim iento general y con referencia al 
anuncio inserto eii la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 28 de Septiemibre de 1918.

Madrid, i 5 de Sept.iembre de 19'í 9. 
El Subsecretario'.. E. de Palacios.

i f i i s i M ®  m  m m k  i  m m m á

S 4 IB S E « E T A I^tñ
TÍTULOS DEL REÍ NO

ü . Eduardo de Quesada y Ródenas 
ha solicitado' en esfe Munislterio la 
rehabilitación del títulO’ de Marqués 
de Obando, y en cum plim iento de lo 
diispuesto en el artículo 9.“ del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a p a r tir  
dé la pubilicación, para  que, dentro' del 
mi mo, aquellos’a  quienes convinie
re puedan hacer uso de su derecho, en 
relación con el títu lo  expresado.

Madrid, 15 de Septiem bre de 1919. 
El Subsecretario, José Martínez Acacio.

m m i m  m  m m  .

SUBSECRETARBA
SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y de. los 
Países Bajos han convenido en p ro 
rrogar providonalm enite, a p a r tir  del 
día 20 de Septiem bre de 19Í9, la de- 
olaración determ inando las relaciones 
comero’iales entre los dos países, fir
mada mi 12 de Julio de 1892, con la

B i m o m o H  0E R E R A L  BE m  m m ^  
TEliCtOSO BEi. ETTAB©

Vista la instancia presentada por 
el V icepresidente de la Jun ta  prov in - 
ciail de Beneficencia de Sevilla, en 
nombre de la Fundación de D. E ste 
ban López Oabrera, en solicitud de 
exención del im puesto que grava los 
biénes de las personas ju ríd icas; y

ReS'Uiltando que al expedieniíe sle 
han unido los d ocum entos s ig u ien te s :

l.t* Real orden deJ M inisterio de  la 
Gobernación dle 8 de Mayo de 1918, 
clasifioando como ’ de beneficencia 
particu lar esta fundaición, encargando 
el patronato in terinam ente á la Ju n 
ta  provinciial de Beneficencia, con 
obligación de rendir cuentas al p a - 
tronaito.

2 r  Gertificación del Secretario de 
la citada Junta, que contiene la parte  
esencial del testam ento que otorgó 
don Esteban López Cabrera, con po
der de  su m ujer doña Maríiai de lO'S 
Angeles y de Castro, en 11 d'e D l-f 
ciembre de 1586, ante el Escribano 
don Pedro Almonacid; debidamente 
cotejada por la Abogacía del Estado, 
en cuyo documento se dice que si al 
tiempo de fallecer ell últim o poseedor 
no hubiera! persona que pueda su - 
ced'er en el mayorazgo que funda, su 
ceda la Gasa Hospital de la M iseri
cordia de Sevilla, y las rentas se in 
v iertan  en casair doncellas pobres por 
el orden con que casan y dotan a las 
otras doncellas que tienen a su cargo, 
y si “hub iera  alguna piaaúenta míí^ 
o parien ta  de mi m ujer, que las unas 
y la s  otras tan pobres que no
tengan de otra dote y  se qu ieran  ce
s a r”, las recomienda, señalánidoles 
cuantía de dote, term inando por fu n 
dar unas capellanías.

Resultatndo que el capital de la fun - 
dáción, según la Real ord'en de cla
sificación, asciende a 21.845,08 pese

tas' en varias incripciones de la D eu
da in terior al 4 por 100:

Con si der ando que por el a rticu lé  
í.í> d e  la ley de 24 de D iciem br^ 
de 1912 se declara la exención de los 
bienes que de una m anera directa e 
inm ediata, sin interposición de p e r
sonas', se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un  objeto benéfico 
de los enum erados en el art. 2.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siem pre que en él se empleen direc
tam ente los bienes mismos o sus re n 
tas o productos;

Considerando que por exigir la con
dición de pobreza en las que han de 
obtener las dotes, se realiza el objeto 
benéfico en sentido estricto, como exi
ge la ley citada.

La Dirección general de lo Conten
cioso, en v irtud  de la delegación con
ferida por el M inisterio en Real orden 
de 21 de Óctubre de 1913, acuerda die- 
clarar exenta dejl im puesto de perso 
nas ju ríd icas la fundación de D. E s
teban López Cabrera, por los bienes 
adscritos a la realización dól objeto 
benéfico expresado, y su je ta  a/1 m en- 
cionádo impuesto, por los bienes que 
sirvan  a las capellanías, sin derecho 
a devolución de lo que tuviere pagado 
por el im puesto si no acreditan r e 
clamación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Agosto de 1919.—El D i
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

V ista la instanciiai presentada por 
el V icepresidente dé la Ju n ta  p rov in 
cial dé Beneficencia, en nom bre de 
la fundación de D. Alvaro M artín Ca
rrero, en solicitud de exención del 
impuesto que grava los bienes de la^ 
personas ju ríd icas; y 

Resultando que al expediente se 
han unido los documentos siguientes :

1.0 Real orden del M inisterio de la 
Gobernación de 3 de Junio de 1918, 
clasificando como de beneficencia 
particu la r esta fundación, nom bran
do in terinam ente Patrono de la m is
m a a la Jun ta  provincial de Bene- 
fi'cencifa, con obligación de rend ir 
cuentas al protectorado.

2° Certificación librada por el 
Secretario de la citada Junta, que 
contiene una cláusula del testaimento 
que otorgó D. Alvaro M artín C arre
ro ante el Escribano de Sevilla don 
Francisco de Vera, en 15 de Abril de 
1609, con poder de .su n ieta  Maríiaí 
Carrero y del m arido de ésta, Juan  
Antonio díe Mendoza, cuya, cláusulifi 
pertinen te  al objeto de este exp'edien
te, dice... “y si la d icha doña Miaría 
Carrero, mi nieta, falleciera, sin  de
ja r  h ijos o nietos u  otros descendien
tes legítimos, en ta l caso quiero que su
ceda en el dicho vínculo y ren ta  la Her~._ 
mandad e Cofradía de Nuestra Señora 
del Rosario... y d istribuyan las re n 
tas de esta m an e ra : que, dé jando p a 
ra  las cosas necesarias de lia» Cofradía 
la décima parte  de la  renta, el resto 
lo gasten y consum an en casar cfon- 
cellas pobres, honradas, a las cuales 
se las dé a cada úna cincuenta duca
dos de dote y se  hayan de nom brar 
e casar y  darlas las dichas dotes cpn 
intervención del Padre Prior, que es 
y por tiempo fuere  del dicho conven
to de San Pablo... y én el casam ien
to de las dichas doacellas mando que 
se .prefieran e sean p reféridas mis



Gaceta de Madrid.-Núm. 259 16 Septiembre IQ19 907

parientas más cercanas y las de mi 
m u je r”.

Resultando que en la Real orden 
de elasiñcación eonsita que el capital 
de esta fundación es hoy de 38.147,16 
pesetas nominales en varias inscrip
ciones intransferibles de Deuda in te 
rio r al 4 por 100:

Gonsiderando que por eil artícuig|
l.« de la ley de 24 de Diciembre de 
{.912, apartado .F., se decliaíró la exen
ción de este impuesto a los bienes que 
de una m anera directa e inm ediata, 
sin interposición de personas, se b a 
ilen afectosi o aderitos a la realiza
ción de iin objeto benéfico de los enu
merados en el artículo  2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem 
pre que en él se empleen directam en
te los mismos bienes o sus rentas o 
p roductos:

Considerando que el vínculo fu n 
dado por los testadores perdió su ca
rác ter al quedar sin descendientes lia 
línea llamada a d isfru tarlo ; y siendo 
boy Patrono la Ju n ta  provincial de 
Beneficencia, es p rueba de la fiallta de 
suceisión en la línea legítim a destina
da ia obtenerlo y de la conversió(ni 
del vínculo' en una persona ju ríd ica : 

Gonsiderando que el casamiento de 
doncellas pobres, cae dentro de los ob- 
jetois enumeradoiS como benéficos en 
el Real decreto de 14 de Marzo de 
1899 citado, puesto que rem edia n e 
cesidades físicas y morales,

Jm  Dirección géneral de lo Gon- 
tencioso, en v irtu d  de la delegación 
conferida por el M inisterio e n . Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda declarar la exención del im 
puesto a los bienes de la fundación 
de D. Alvaro M artín Garrero, desti- 
niadosi al casaimiento de dioncellas po 
bres, sin derecho a devolución de lo 
que tuviere pagado por eD impuesto 
si no acredita reclam ación en forma.

Dios guarde a V. S. mucbos años. 
Madrid', 23 de Agosto de 1919.—EJ, 
D irector general, F. Marín.
Beñor Delegado de Hacienda de Se

villa.

pub lica  conform e p rev iene él Re
g lam ento  de 3 de Abril de 1919.

M adrid, 15 de Septiem bre de 1919. 
E l D irec to r general, Jo sé  B stévez.

l i  iM Sffiiiaiii* 
■f BEiUS k s m

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

P o r reso 'Iución de e s ta  fecha, y  
e n  v ir tu d  de expedienlte in s tru id o  
p o r el A yun tam ien to  de San Roque 
(Cádiz) a ios efec tos del a rtícu lo  33 
del R eg lam ento  de 2 de A bril ú l t i 
mo', en el que se h a  ju stificad o  que 
s u s  presupuestos*, becbias la s  debi
d as  deducciones^, no a lcan zan  la  c i
f r a  de 100.000 p ese tas ,

E s ta  D irección  gen era l h a  a c o r
dado  re le v a r al expresado  A y u n ta
m ien to  de la ob ligación  de te n e r  
C on tador de, su s  fondos, excluyén
dole en su v ir tu d  de la  icl.asificación 
pu b licad a  en la G aceta  de 2 2  de J u 

dio p róxim o pasado .
Miadrid, 15 de S eptiem bre de 1919. 

MI p íre o to r  genera l, Jo sé  E stévez.

H abiéndo sido nom brado 'D . F r a n 
cisco  J . S an tiago  C arnero , C on ta
d o r de fondos m u n ic ip a les  dej A yun
ta m ie n to  de M archena (S ev illa ), se

m m E m m n  a r a E f i ñ L  b e  p m m E  
m

Eñ el expediente de que se hace 
mérito, la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente d ic tam en:

“Recurso de alzada interpuesto por 
D. Rufina Garpena Montesinos, Maes
tro de Üa Escuela nacionab.de, Indote 
sia (Palma), contra la  Orden de la D i
rección general de prim era  enseñan
za de 9 de Junio últim o, que denegó 
su renuncia a ia  Escuela de Son Sor 
dána (Palma), que le fué adjudicada 
por con-cursilío.

Resulitando que al luenicionado con
cursillo, dentro del plazo legal, fueron 
presentadas tres instancias, una de don 
Pedro B arreto solicitando la  Escuela 
de “El T erreno”, para  el caso de que 
fuese resu lta  deí concursillo; otra de 
D. Antonio Gelabert en solicitud de la 
expresada Escuela de “El T erreno” y 
de “La V ileta”, para  el caso tam bién 
de que fuese alguna de ellas re su lta  
del concursillo, y la ú ltim a del recu 
rren te  D. Rufino Garpena Montesinos, 
en la que aspiraba a la de objeto del 
concursillo “Son S ord ina” o las re su l
tas de “El T erreno” o “La V ileta” :

Resultando que la Sección adm inis
tra tiva , en 7 de Mayo último, resolvió 

' el concursillo en favor del últim o so
licitante, icomo Único de la vacante, 
siendo nombrado para  la citada E s
cuela de Son 'Sordina” :

Resultando que eivl5 del mismo mes 
de Mayo el interesado elevó oficio a 
la Sección Adtt'niniitrativa,, ren u n 
ciando a la Escuela que le  hab ía  sido 
adjudicada y exponiendo su deseo de 
continuar én la de Indotesia que 
desempeñaba, y habiéndole com unica
do la referida Sección que no se con
sideraba con atribuciones para  adm i
tirle  la renuncia, elevó instancia a la 
Dirección general de Enseñanza con el 
mismo objeto, siéndolle desestim ada 
por orden de 9 de Junio próxim o p a 
sado.

Resultando que contra tal reso lu
ción recu rre  en alzada el Sr. Garpena 
pidiendo la nulidad de lo actuado y 
que se declare desierto  él concursillo, 
reintegrándoile a su Escuela de Indo- 
tesia, para  lo cual se funda en que al 
solicitar la de Son Sordina hizo cons
ta r  a su instancia que optaba a ella 
“sólo en el caso de que por falta  de 
solicitante hubiera de quedar desierto 
el concursillo, y teniendo esta p e ti
ción un  carácter condicional, se le de
bió excluir de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 77 del Magisterio 
general vigente (E sta tu to ):

Resultando que la Sección adm inis
tra tiv a  de Baleares inform a desfavo
rablem ente, así como el Negociado y la 
Sección correapondiente de este Mi
n isterio :

Visto el Real decreto de 21 de Julio 
de 1904 y los artículos 67 y 77 del E s
ta tu to  general del Magisterio v igente: 

Gonsiderando que no es aplicable

a este caso lo que dispone el a rtícu 
lo 77 del Estatuto general del Magis
terio por referirse  al concurso gene
ral de traslado y este expediente a la 
adjudicación de una Escuela por con
cursillo :

Gonsiderando que la reclam ación 
hecha por este Maestro ha sido p re 
sentada fuera  del térm ino legal.

De acuerdo con lo informado por la 
Sección adm inistrativa de P rim era en
señanza de Baleares, el. Negociado y la 
Sección correspondiente de >esítes Mi
nisterio,

E sta Comisión tiene el honor de 
proponer que sea desestimado el r e 
curso de alzada interpuesto por don 
Rufino Garpena M ontesinos.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha se r
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 5 
,de Septiembre de 1919.—El D irector 
general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección administrati-* 

va de P rim era enseñanza de B alea
res.

En cum plim iento de lo preceptuado 
en el artícu'lo 87 del E statuto general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especiail de tra s 
lado la  plaza de D irector de la Escue
la gi'aduada de niñoS', núm ero 1, de 
Daimieil (Ciudad Real).

Las instancias deberán presentarse, 
©n el im prorrogable térm ino de qu in 
ce díaS', en las Secciones adm inistra
tivas de P rim era  Enseñanza, las cu a 
les, relacionadas y ordenadas, las r e 
m itirán  a este Miniisterio en ©1 té rm i
no de cinco días o darán cuenta de no 
haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
conicurso son. los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen así :

“Art. 87. Las Regencias de Escuelas- 
prácticas y las Direcciones de Escue
las graduadas se anunciarán siem pre 
a concurso especial para  cada una de 
ellas, tan  pronto como se reciba el 
p arte  de la vacante en la Dirección 
general.

El anuncio se publicará en la  Ga
c e t a  DE Ma d r i d , dando un plazo d e  
quince días para  la prieisentación d e  
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose du ran 
te diez días reclamaciones y conside
rándose la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determ i
nará  por las condiciones siguientes:

1.a IngresO' por oposición.
2.a T ítulo Normal o Superior del 

plan de 1901 para  las Regencias, y 
éstos o el Superior y Nacional para  
Direcciones de graduadas.

3.a Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.a Servicios en Direcciones de g ra 
duadas de la misma población de la 
vacante, y a falta de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.a Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin  nota desfavorable, por m ás 
de dos años.

6.a Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para  cono—
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eimienlo de los Maestras nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a los Jefes de las Secciones 
que no 'a d m ita n  las que no cumplan 
esta adventencia.

Madrid, 11 de Septiembre de 1919.— 
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Adm i

n istra tivas de Prim era enseñanza.
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en
En. i:uniplidni(uiiü de to preceptuado 

el artícu'lo 87 del E statu to  geneml 
del Magisterio, e-sín Dirección general 
anuncia a concurso especial de tra s- 
iado la plaza de D irector de la Escue
la gradaada de niños, num ero 2, de 
Daimiel (Ciudad Real).

Las instancias deberán presentarse, 
an el im prorrogable térm ino de qu in 
ce días, en las Secciones adm in istra
tivas de P rim era  Enseñanza, las cua-, 
les, relacionadas y ordenadas, las re 
m itirán  a este Miñiisterio en el té rm i
no de cinco días o* darán cuenta de no 
hal>erse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
l^tatutí> general del Magirsterio, que 
dicen así:

“Aid. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escue
las graduadas Se anunciarán siempre 
a  concurso especial para  cada una de 
ellas, tan pronto como so reciba el 
parle  de la vacante en la Dirección 
general.

El anuneio se publicará en la Ga- 
CEacA. u.e Maukíd, dando un plazo de 
quince días para  la presentación de 
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
te r provisional, admitiéndose d u ran 
te diez días reclamaciones y conside
rándose la resolución de éstas como 
provisión deímitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determ i
nará  por las condiciones sigu ien tes:

1.a Ingreso por oposición.
2.*̂  T ítu lo  Normal o Superior del 

pian de 1901 para  las Regencias, y 
éstos o el Superior y Nacional para 
Direcciones de graduadas.

3.^ Mayor categoría en el Escalafón 
;general.

Servicios en Direcciones de g ra 
duadas de la m ism a población de la 
vacante, y a fa lta  de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.*̂  Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.^ Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para cono

cim iento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a los Jefes de las Secciones 
que no adm itan las que no cumplan 
esta adventencia.

Madrid, I I  de Septiem bre de 1919.— 
El D ircídor genoral, Poggio.
Señores Jefes de las .Secciones Admi

n istra tivas de ]d.'imcra enseñanza.

la graíduida de niños de Atayor (Ba
teares). ,

Las iustaiudas deberán presentarse, 
en el impriorrogable térm ino de qu in
ce días, en las Secciones adm inistra
tivas de P rim era Enseñanza, las Cuá
les, reliacdíonadas y Oirde-nadas, las re 
m itirán  a este M inisterio en el té rm i
no de cinco días o darán cuenta de no 
haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aiplicabies a es‘te 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, cjue 
dicen así:"
• “Art. 87. Las Regencias do Escuelas 

prácticas y las Direcciones de Escue
las graduadas se anunciarán siem pre 
a concurso e.sp>f3cial para  cada una de 
ellas, tan pronto como se reciba e l 
parte  de la vacante en la Dirección 
general.

El a n u n c i o  se p u b l i c a , r á  e n  la Ga
c e t a  DE M a d r i d , d a n d o  un plazo d e  
quince días p a ra  l a  pretsentación de 
instancias.

I^a i'csolúción dictada í.íuidrá oarác- 
ter provisional, admitiéndose du ran 
te diez días reclamaciones y oonside- 
rsíndose la resolución de éstas como 
]>rovisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determ i
nará  por las condiciones siguientes: 

Ingreso por oposición.
2.'̂  Título Normal o Superior del 

plan de 1901 para  las Regencias, y 
éstos o el Superior y Nacroiial para  
1)irecc i ones de g rad u id as .

3.^ Mayor categoría en el Escalafón 
general.'

4.'̂  Sej’vicios en Direcciones de' g ra- 
íiuadas de la m ism a poblaídón de la 
vacante, y a falta  de . ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.

• 5.̂  ̂ . Servicios en Secciones de g ra- 
duadia, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.^ Número en el Escalafón.”
l u  que se hace público para  cono

cimiento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a los Jefes de las Secciones 
que n o ’ adm itan las que no cum plan 
esta adventencia.

Madrid, 11 de Septiem bre de 1919.— 
El Dirfíctor general, Poggio.
Señores Jefe-s de las Secciones Adm i

n istrativas de Prim era enseñanza.

En cumplimHuito de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estaituto general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a íxmcurso especial de tra s 
lado la plaza de D irector de la .Escue

En cum plim iento de lo preceptíuado 
en ei artíciílo 87 del E statuto general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de tra s 
lado la plaza de D irector de . la Escue
la graduada íic niños de Noalejo (Jaén).

Las instancias deberán presentarse, 
en el im prorrogable térm ino de qu in
ce días, en las Siuxdones adm iñisti‘a- 
tivas de P rim era  Enseñanza, las cu a
les, relacionadas y ordenadias, biuS re 
m itirán a este M inisterio en el té rm i
no de cinco días o darán cuenta de no 
liaberse presenta-do ninguna.

Las (lisposiciones aplicables a este 
concurso son los artícul.os 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, qué 
dicen a s í :

“Art. 87. Las Regencias de Escuelas 
jjrác'iicas y las Direcciones d é  Escue
las gradliadas se anunciarán siiompre 
a concurso especiail p ara  cada una de 
ellas, tan  pronto como m  reciba el 
parte  de la vacante en la Direccióii 
general..,

El anuncio 'se  publicará en  ia Ga
ceta DE Mad rid , dando u n 'p l^ zo  de 
quince días para  la presentación de 
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter prov'isional, admitiéndose du ran 
te diez días réclamaciones y conside- 
rándO'SO la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos espiyciales se determ i-, 
liará por las condiciones s igu ien tes:

1.  ̂ Ingreso- por oposición.
2.^ Título Normal o Superior del 

plan de 1901 para  las RegenciaSj y 
éstos o el Superior y Nacional para 
Direcciones de graduadas.

3.^ Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.a Servicios en Direcciones de m 'a- 
duadas de la m ism a población de la 
vacante, y a fa lta  de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.̂ “ Servicios en  Secciones' de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.' ’■ •

6.a Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para cono

cimiento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es- 
l)eciat y a los Jefes de las Secciones 
aue no adm itan las que no cum plan 
esta advnntencia.

Madrid, 11 de Septiem bre (fe 1919,— 
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Admi-

nistrativn.s de P rim era enseñanza.

En cum plim iento de lo preceptuado 
■en el artícuílo 87 del E statu to  genera;! 
del Magisterio,, -esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de tra s 
lado la plaza de D irectora de la E s
cuela graduada de niñas de Santoña 
(Santander).

I.as instancias deberán presentarse, 
en el im prorrogable térm ino de qu in 
ce días, en las Secciones adm in istra
tivas de P rim era Enseñanza, las cua- 
lés, relacionjadas y ordenadas, las r e 
m itirán  a este M inisterio en el té rm i
no de cinco días o darán cuenta de no 
haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen así: .

“Art. 87. Las Regencias die Escueltas 
prácticas y las DirecxíioneiS de Escue
las graduadas se anunciarán siem pre 
a concurso especial para  cad'a una de 
ellas, tan  pronto como se reciba el 
pai'te de ía vacante en la  Direccdón 
general.

El anuncio  se  p u b licará  en la  G a
ceta DE Ma d rid , dando un plazo de 
q u ince d ías para la p resen tación  de 
in stan cias. )

La resolución dictada tendrá .carác
ter. provisional, adm itiéndose d u ran 
te diez días reclam aciones y conside
rándose la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

Au't. 88. El orden de preferencia en 
estos comuirscTs especiales se determ i
nará  por las condiciones siguientes:

1.‘̂ Ingreso por oposición.
2.a Título Normái o Superior del 

plan de 1901 p a ra  las Regencias, y 
éstos o el 8uperio r y Nacional para 
D irecciones dé graduadas.

3.a Mayor categoría en el Evscalafón 
general.
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4.  ̂ Servicios en birecciones de g ra 
duadas de la misma x^oblación de la 
vacante, y a fa lta  de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.

'5.a Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.^ Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para  cono

cimiento de los Maestros ñacionales, 
advirtiendoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a los Jefes de las Secciones 
que no adm itan las que no cum plan 
esta adventencia.

Madrid, 11 de Septiem bre de 1919.— 
El D irector general, Poggio.
Señoms Jefes de las Secciones.. A dm ir 

nisibativas de Priinei^a ensefíáñ^ia., :

Ifii cumplimiiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del E statu to  genera:! 
del Magisterio, esta Dirección general 
anunc i a  ̂a concu r so e sp 00 i al de tr  as - 
lado la plaza de D irector d e  la  Escue
la graduadá de n iñ o s/n ú m ero  3, de 
San FernaiidiO (Cádiz).

Las instancias deberán presentarse; 
m  el im prorrogable térm ino de qu in 
ce días, en las Secciones' ádniin istra- 
tivas de P rim era  Enseñanza, las cu a
les, relacionadas y ordienadas, las re -  
m i t  i r án a e st e M i ni s t ei‘ i o en el t ér m i - 
no de cinco días (*> darán cuenta de no 
haberse presentado iiingúna.

Las disposiciones aplicable ¡ a este 
concursío son los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general d'el Magisterio, que 
dicen a s í :

‘‘Art. 87. Las Regencias de Escuelas 
práctica'^ y las Direcciones dé Escue
las graduadas se anunciarán siem pre 
a concurso especial para  cada una de 
ellas, lan  pronto como se reciba el 
parte  de la vacante en la Dirección 
general.

El a n u n c i o  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  Ga
c e t a  DE M a d r i d ,  d a n d o  u n  p la z o  de 
q u i n c e  d í a s  p a r a  la p r e s e n t a c i ó n  de 
i n s t a n c i a s .  ;

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose d u ran 
te diez días reclam aciones y conside
rándose la resolución de éstas como 
provisión deñnitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determ i
nará por las condiciones s igu ien tes:

1.^ IngresO 'por op osición .
2.a Título Normal o Superior del 

plan de 1901 para  las Regencias, y 
éstos o el Superior y Nacional para  
Direcciones de graduadas.

3.a Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.a Servicios en Direcciones de g ra 
duadas de la m ism a población de la 
vacante, y a fa lta  de ellos en otras 
Direcciones', sin nota desfavorable.

5.a Servicios en Secciones de g ra
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.a Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para  cono

cimiento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a los Jefes de las Secciones' 
que no adm itan las que no cum plan 
esta adventencia.

Madrid, f l  de Septiem bre de 1919.— : 
El D irector general, Poggio.
Señoreas' Jef es de las Secciones Admi- i

nistraitivas de P rim era enseñanza.

En íRmiplirriieiitó de io pre-eeptuaiio 
en el artículo 87 del E statuto geiierai 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a {'oncurso especial dé tra s 
lado la plaza ile I') i rectora vVC' la  E s
cuela graduada de niñas de Zuera 
^Zaragoza). ■

l^as insí-ancias deberán prosenteirse, 
en. el im prorrogable l.érmino de quin
ce días, en las Secciones adm inistra
tivas de P rim era  Enseñanza, las cua
les, rélacionadas y ordenadás, tas re - 
m itirfin a e:ste Miinisterio en el té rm i
no de cinco días o daránm uenta de n o , 
haberse jiresentado ninguna.

Las dt%)osiciótiíes ^apticabiete m este 
concurso son ios artículos 87 y 88 del 
E státu t o 'géñeráF' d é t‘̂ "'MágÍsInf ír i ' qiié 
diceii así:

'‘Art. 87. Las Fíegencias de 'Escuelas 
prácí.icas y las Direcciones dé Escue
las graduadas so anunciarán siempre 
a conciiiVvO' esp'Bcial para  cada una de 
ollas, tan pronto como se reciba el 
parte  de la vacante m. la Dirección 
general. ■ - ' ’ ■

El a n u n c i o  se p u b l i c a r á  e n  l a  G a 
c e t a  DE M a d r i d , d a n d o  u n  p la z o  d e  
q u i n c e  d í a s  ]> a ra  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  
in s ta n c ia iS .

La resolución dictada tendrá carác- 
•ter provisional, admitiéndose durañ- 
te diez días reclamaciones y conside
rándose la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estes concursos especiales se determ i^ 
nará  por las condiciones siguientes:

1.a Ingi'eso por oposición.
2.^ Título Normal o Superior del 

i p lan de 1901 para  las Regencias, y 
¡ éstos o el Superior y Nacional para

Í' Direcciones de graduadas.
3^  Mayor categoría en el Escalafón 

g^meral.
g ' 4.  ̂ Servicios en Direcciones de g ra

duadas de la misma población de la 
vacante, y a fa lta  de ellos en otra^s 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.*̂  Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.a Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para  cono

cimiento de los, Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y  a los Jefes de las Secciones 
que no adm itan las que no cum plan 
esta adventencia.

Madrid, 11 de. Septiem bre de 1919.— 
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Seceiones Admi

n istra tivas de P rim era  enseñanza.

E n cum plim iento de to  preceptuado 
en el artículo  87 del E statuto general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especiail de tra s -  
ladoi la  plaza de D irector de la Escue
la graduada de niños de Campillo de 
Arenas (Jaén).

Lasi instancias deberán presentarse, 
en el im prorrogable térm ino de qu in 
ce días, en las Secciones adm in istra
tivas de P rim era  Enseñanza, las cu a 
les, relacionadas y ordenadas, las re -  
m itiránya este Miniisterio en el té rm i
no de cinco días o darán cuenta de no 
haberse presentado n in ^ in a .

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen así :

“A l'L 87. Las Regencias de Evscuelas 
iirácticas y las Direcciones dé E>scue- 
ias graduadas se anunciarán siem pre 
a concurso especial para  cada una de; 
ellas, tan  pronto como se recaba ei' 
parte  de la vacante en la D irección 
general.

El anuncio, se publicará en la Ga -  
CETA DE M a d r id ,  dando un plazo de 
quince d'ías p ara  la presentación de’ 
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose duran
te diez días reclam aciones y eonsido- 
rándóse la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
éstos corícürsos eá¡3éciáles sé determ i
nará por las condiciones siguientes:

1.=í Ingreso- por oposición.
2.*̂  Título Normal o Superior édéí 

plan de 1901 para las Regencias, y  
éstos o el Superior y  Nacional para 
Direcciones de gráduádas.

3.  ̂ Mayor categoría en el Escalafón 
gener,al. ' --''V   r

4.‘i Servicios .en Direcciones de gra~ 
duadas de la misma, población de la 
vacante, y a. falta  de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.a Servicios en Secciones de g ra- 
duada.-sin  nota desfavorable, por más 
de dos años.-

6.a Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para  cono'- 

cirniento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no- 
se pueden solicitar más vacantes que- 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a los*̂  Jefes de las Secciones 
que no adm itan las que no cum plan 
esta adventencia. "

Madrid, 11 de Septiém bre de 1919.—- 
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Admi-

nisitrativas de P rim era enseñanza.

IB

aiHESCIOK eE!̂ .ERAL BE OBRAS' 
PIJBUCAS

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROB

Sección de Señales Marífyvmas,
limo. S r .: La ley de 14 de Agoísto 

del corriente año establece en su a r 
tículo 1.® que los presúpuesto0 de gas
tos :0 ingresos del Estado, con su a r 
ticulado, dcxílarados en vigor para el 
año 1918 por Real decreto de 30 de 
Dicieihbre de 1917; que por la ley de 
21 de D iciem bre de 1918 han estado 
vigentes hasta  30 de Junio último, y 
que por Real decreto de 30 de Junio 
fueron prorrogados para  el mes de 
Juilio inmediato, seguirán rigiendo 
hasta 31 de D iciem bre de 1919, y el 
artículo 2.® dispone que se consi
derarán créditos propios de los tres 
últim os trim estres del año económico 
de 1919-1920, el 15 por 100, de los 
autorizados para  1918 por el citado 
Real decreto de 30 de Diciembra 
de 1917:

Considerando que la distribución de 
cantidades que han de aplicarse al 
servicio de conservación de boyas y 
bali.zas e indemnizaciones al personal 
facultativo por dicho servicio, d u ran 
te los cinco meses, comprendidos en
tre  1.*" de Agostó y 31 de Diciembre 
del corriente año, ha sido deducida 
quintiipilicando cada una de las cifras .
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asign ad as a cada uno de los serv ic ios  
en el m es de JuliO' ú ltim o , com o do
zava parte de tas fijadas para el año 
an terior:

iGons'idenando que, por su n a tu ra 
leza, ,estos gastos deben realizarse, 
como hasta aquí se ha venido ha- 
<íiendo, por el sistem a de adm inistra
ción, io que autoriza el apartado 1.'’
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deil ariLícü.lo 56 de la vigente ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, por no exceder de
25.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha  tenido a bien dispo- 
poner:

1.'‘ Que la d istribución de las

cantidades para  ‘atender al servicio de 
conservación de boyas y balizas o in 
demnizaciones al personal facultativo 
por dicho servicio, durante los cinco 
meses, com prendidos entre I.*" de 
Agosto y 31 de Diciembre de 1919, 
piara las provincias y servicios que se 
indican, sea la que se detalla en el s i
guiente ^íuadro:

PEBSUPUESTO  DE BALIZAMIEICTO PARA LOS CINCO MESES COMPRENDIDOS 
ENTRE AGOSTO Y DICIEMBRE DE 1919

PROVINCIAS

Gerona . . .  
Barcelona. 
Murcia.. . .  
HUelva..,.

F A R O  S

Balizamiento de la bahía de Palamós,........
Balizamiento del litoral............... ............. ..
Isla CJrossa ......................................
Balizamiento de las barras de la provinGia.

PnntAVÂ ro í Balizamiento de la ría de Arosa.................. .h'ontevoara. .................. j  ̂ Bayona.. . . . . . .

\ Balizamiento dc ks fías del Fcrrúl j  Arcs. ,
   i ck k  ría de Corcubión...........  .

Lugo..............    I Balizamiento de la ría de Ribadeo,.
í Balizamiento del puerto de Santoña 

bSfntanaer. ....................  ̂ Castro-Urdiales.................. .

Baleares. \ Balizanaiento del puerto de Mf hón 
) Idem del Dado Grande de Ibiza., . ,

Presuí^uestos 
de conservación

Pesetas

1.529,55
2.965,30

8.373,50
8.455,95
2.572,45

10.716,70
634,8®

1.133,15
583.65 
897,00

1.890,00
416.65

Indemnizaciones 
al personal

Pesetas

190.00 
3 8 ‘,00
190.00 

 ̂570,00

945.00

750.00

190.00

190.00

266,25

2.0 Que las obras se verifiquen por 
el isistema de adm inistración con car
gos al capítulo 17, artículo 3.o, con- 
cepto único del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. M inistro digo a  V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiem bre de 1919.—El D irector 
general, L. Morales.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio. Señor Jefe 
del Negociado de Contabilidad e  In 
genieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias m arítim as interesadas.

limo. S r . : La ley de 14 de Agosto 
deil corriente año establece en su a r 
tículo 1.° que los presupuestóos de gas
tos 0 ingresoiS del Estado, con su a r 
ticulado, declarados en vigor para  el 
año 1918, por Real decreto de 30 de 
Diciem bre de 1917; que por la ley de 
21 de Diciem bre de 1918 han estado

vigentes hasta 30 de JuniO' último, y 
que por Real decreto de 30 de Junio 
fueron prorrogados para  el mes de 
Jidio inmediato, seguirán rigiendo 
hasta 31 de D iciem bre de 1919, y el 
artículo 2.0 dispone que se conside
ra rán  créditos propiios de los tres ú lti
mos trim estres  del año económico de 
1919-1920, el 75 por 100, de ios au to 
rizados pai'a 1918 por el citado Real 
decreto de 30 de D iciem bre de 1917: 

Considerando que la distribución de 
cantidades que han de aplicarse al 
servicio de abastecim iento de los fa 
ros aislados, duran te  los cinco meses 
comprendidos entre el 1.® de Agosto 
y el 31 de Diciembre del corriente año, 
ha sido deducido quintuplicando cada 
una de las cifras asignadas a cada uno 
de los servicios en el mes de Julio  úl
timo, como dozava parte  de las fijadas 
p ara  ell año an te rio r:

Considerando que ningún presupues
to parcial, ni tampoco la suma de los 
presupuestos parciales, correspondien
tes a una provincia, asciend'en a 25.000 
peisetas, y por tanto se encuentra este

servicio incluido en lo que el artículo 
56 de la ley de Contabilidad y Hacien
da pública exceptúa de la obligación 
de efectuarse por el sistem a de su 
basta:

Considerando que ha sido frecuente 
que las subastas anunciadas p ara  el 
abastecim iento de faros hayan queda
do desiertas, por la poca im portancia 
do las mismas, y que como consecuen
cia de éste se ha venido realizando 
el serv icio  p o r adm in isitrac ión  con 
beneficio p a ra  los in te re se s  del T e
soro,

:S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general ha tenido a bien d isponér:

1.̂ " Que la distribución de las, 
cantidades para  atender al servicio de 
ab as tec im ien to  de los fa ro s  a is la 
dos, d u ra n te  lo s cinco m eses co m - 
p reñd idos en tre  de A gosto y 31 
de D iciem bre de 1919, p a ra  las pro-., 
vimcias y fa ro s  que se ind ican , sea  
la  que se d e ta lla  en  el s ig u ien te  
e s tad o :
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PR ESU PU ESTO S DE ABASTECIMIBIfTO PARA DOS CINCO MESES COMPRENDIDOS
ENTRE* AGOSTO Y DICIEMBRE DE 1919

f>ROVINCIAS

T¿Mrragpjm.

Castellón.

Mmería.

Cádiz.

HuslTa.

Coruña ,

F A R O S

^ í Qabo de Greus y puerto <ie Gadaquós .
..............   I i s i a N e d a s . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Isla Ruda. 
La Baña,. 
Fawgal.. . .

Columbretes.

Estacio.
. ) La Hormiga. .

.............    Escombraras.
V Qabo Tiñoso.

Isla Alborá^n.. ............
Idem id. Embarcación

TVafalgar..................
Punta Palom a.. . , . .
Idem Carnero..........
Isk Verde.   .........
Luces de Santi-Petri 
C euta. ..........

Barra de Huelva.

Pnnt^-vprfra  ̂ Sáávora y Árosa.. . . . .
  j .viQn&eagudo, Borneirá y Cabo de Mar.

Casti-lio de San Antón. , . .
Idem de la Palma   .
Isla Lobeira.. ........
Faro y Sirena de Sisargas.

Lugo  .........   I Isla Coñeira.
Santander. Isla Morro.

Lebeche y T ram ontana. 
Fermentó ..............

Baleares / Aucaaada.caieares....................  < ^ab rem ...
Isla deí A ire.  ............ ........................................
Ahorcados, Isla d ’en Pou, Fermentera y Tagomago.

Las Palm as..  .............

Santa Cruz de Tenwrife... 

Servicio central .

Arinaga, Maspaiomas, Sardina, Jandia, Isleta, Tostón, Lobos  ̂ Pechi-
güera, ¡Maos y Alegraaza.......................................... ....................

Abona, Rasca, Tesio, San Cristóbal, Puencaliws’te, Punta Cumplida y
A.naga . . . . . . .   ..................................   *...... ................

Viajes extraordinaTios, ................... ...........................................................

I M P O R T E S

De cada fal*o

Pesetas

274,15
412,00

716.60 
620,10
471.60

7.136,55
452.05 
452,10
452.05 
584,00

2.995.00 
833,35

396,55
267,80
223.15
223.15 
4iS,50 
226,60

309,00
6.695.00 
2.014,10

485,00
90,10

892,65
1.287,50

350,20
1.024,15
i .245,25 

557,90 
223,15 
948,50 
368,25 

2.895,60

8.464,20

5.400,35
799,00

T O T A L  
de la provkicia

Pesetas

616,15

1.808,30
7.136,35

1.940,20

3.828,35

1.800,75
309,00

8.709,10

2.755,25
350,20

1.024,15

6.238,65

8.464,20

5.400,35
799,00

2.“ Qiue se verifique el servicio  
p o r el S.ÍIStemía de admiruiís/traición, 
con cargó  al cap ítu lo  17, artítculo
2.°, coueepto  sép tim o  del P re su p u e s 
to v igeu te  de e>ste Miinisteriov

3.'’ Que cuando  se p re se n te  la 
neceisidad de p ractiicar a lg u n a  v is i
ta  e x tra o rd in a ria , soliiciite la J e f a 
tu ra  corresponidiiente au to rizac ió n  
dieíi Servicio central de Puíertos y 
Parois, red ac tan d o  lo an te s  posible 
el opo rtu n o  p re su p u esto .

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro digo a  V. I. para 
su conocimiento y' dem ás efectOiS. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiem bre de 1919.— Êl D irector 
general, L. Morales.
Señor Ordenador dé pagos por obLiga- 

ciones de este Ministerio, señor Jefe 
del Negociadb de Gontabitidad' del

m ism o e Ingenieros jefe-s de Obras 
públicas de las provincias m arítim as 
interesadas.

AGUAS

Vista la iristanciá suscrita  por D. An
tonio Vázquez Castro, vecino del A yun
tam iento de Castro CaMelas (Orense), 
en la que solicita del señor M inistro 
de Fom ento la legalización de un  
aprovecham iento de aguas del río 
Castro o Condelle, en el A yuntam ien
to de referencia:

Resultando que instruido el opor
tuno expediente, en la provincia de 
Orense, el. 19 de Julio de 1917, fué 
otorgada la concesión que ahora se 
solicita por el señor Gobernador c i
vil de dicha provincia:

Resultando que los opositores en el

expediente, D. Germán Fernández Ló
pez y el A yuntam iento de Castro Cal- 
delas, in terpusieron  recurso de alza
da ante el señor Ministro de Fom en
to por entender que el Gobernador 
era incom petente p ara  otorgar una 
concesión con la  que, según los re -  
olamantes, se ocupaban terrenos de 
dominio púb lico :

Resultando que el Gobernador no 
cursó el recurso por apreciar te rm i
nada la vía gubernativa, y en su v ir 
tud recurrieron  directam ente los r e 
clam antes al Ministro de F om ento : 

Resultando que la Dirección gene
ral, deduciendo del expediente que el 
peticionario tra taba  de aprovechar 
todo el caudal del río en ciertas épo
cas del año, por Real orden de 3 de 
Mayo de 1918 anuló la concesión h e 
cha por el Gobernador :
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Resultando que D. Germán F e r 

nández Lóx-)ez ha interpuesto nuevo 
recurso contra el Gobernador civil por 
haber éste ordenado al Alcalde de 
Castro Galdelas que fuese respetado 
eH aprovecham iento posteriorm ente a 
la Real oixlen de anulación de la con
cesión :

Resultando que con fecha 5 de J u 
lia del pasado año el peticionario ha 
solicitado del señor Ministro de F o 
m ento la  legaliziación que an te rio r
m ente le fuera concedida por el Go
bernador : ,

Considerando que la tram itoción 
llevada a cabo para la instrucción de 
este expediente es la indicada por la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
que es la señalada para  las concesio
nes de esta ciase, otorgadas por e! 
Ministro de Fomento :

Considerando que si se cumplen las 
condiciones impuestavS por el señor 
Gobernador civil de Oretisé en 19 de 
Julio  de 1917 no puede haber p e r ju i
cio de te rce ro :

Considerando que lo solicitado lleva 
al estaMeciimáento de una industria  
beneficiosa al in terés genet’al,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Obras Públicas, ha 
tenido a bien disponer:

1.0 Que se desestime la instancia 
dirigida al señor Ministro de Fom en
to por el opositor del expediente, don 
Germán Fernández, y suscrita  en 11 
de Julio de 1918, en súplica de que 
sea revocada cierta  resolución del Go
bernador de Orense, por la que se o r
denaba al Alcalde de Castro Caldelas 
que suspendiese las diligencias enca
m inadas a la destrucción de obras en 
el molino del peticionario.

2.0 Que se otorge a D. Antonio 
Vázquez Castro la concesión de 250 li
tros de agua por segundo, derivados 
del río  Castro, en el sitio denom ina
do Gondelle, para  u tilizar este caudal 
en un molino de su propiedad, au to 
rizando al propio tiempo las obras en 
él ejecutadas; pero habiendo de so
m eterse éstas y las que se ejecuten, 
así coimo la concesión, en todas sus 
partes, a las condiciones sigu ien tes:

1.’̂ E l caudal de aguas que se con
cede es de 250 litros por segundo, 
como máximo, que se derivarán  de 
u na  m anera continua y se reincorpo
ra rán  de la misma m anera en el río.

2.* Las obras §e ejecutarán con

arreglo al proyw to que figura unido 
al expediente, suscrito por el Inge
niero industria l D. José B aijet Serra 
en Orense a 18 de Marzo de 1916 y 
con sujeción a estas condiciones.

3.*̂  a) La coronación de la presa 
se enrasará 90 centím etros m ás alta  
que la cruz señalada en una roca in 
m ediata al ángulo del edificio sefia-^ 
lado con la le tra  B en el plano, cuya 
referencia deberá conservar el conce
sionario para  la comprobación de la  
a ltu ra  de presa en cualquier mo
mento.

6)  ̂Se h ará  desaparecer, re llenán
dolo o abriendo boquetes que im pidan 
en absoluto toda detención del agua, 
al depósito que form an las paredes 
del molino por debajo del piso del 
mismo.

c) El canal de conducción de aguas 
an tes de la entrada al molino te rm i
nará en una arqueta de decantación, 
de la cual a rrancará  la tubería  de 
bajada de agua para  actuar sobre el 
rodezno, cuyo diám etro gerá el es
trictam ente necesario para  dar paso 
al caudal de agua que se concede.

4.* Las obras para  a ju sta r el ap ro 
vechamiento a estas condiciones y te r 
m inar las que faltan princip iarán  en 
el plazo de un m es y term inarán  en 
el de seis, a contar de la fecha en que 
se notifique la concesión al concesio
nario.

5.“ Se ejecutarán  bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas: de la provincia, que podrá de
legar en un  Ingeniero afecto a las 
m ism as; debiendo avisar el concesio
nario el principio y térm ino de las 
obras para  tal objeto, y en este ú lt i
mo caso para  reconocimiento de las 
mismas, con objeto de ver si se a ju s
tan al proyecto y demás condiciones, 
del resultado del cual se levantará 
acta, entrando el concesionario en el 
d isfru te de la concesión una vez apro
bada aquélla por el señor Gobernador 
civil.

6.  ̂ El concesionario depositará en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería 
de Orense el 3 por 100 del p resupues
to de las obras que afectan al domi
nio público, a disposición del señor 
Gobernador civil, exhibiendo el co
rrespondiente resguardo ante el In 
geniero Jefe de Obras públicas antes 
de empezar las obras, no acordándose 
la devolución de esta fianza hasta  que

sea aprobada el acta a que se refiere 
l;a condición anteriox\

7^ Todos los gastos que origine 
la inspección y reconocimiento a que 
se refiere la condición 5.*" serán de 
cuenta del concesionario poir los tipos 
de indemnizaciones al personal facul
tativo de Obras públicas, vigente en 
el momento de efectuar el servicio.

8.*̂  E sta concesión, que queda su
je ta  a todo lo que previene la vigente 
ley de Aguas y dem ás disposiciones 
sobre la m ateria y el Real decreto de 
20 de Junio de- 1902, en la p a rte  r e 
la tiva  a las concesiones de obras p ú 
blicas de todo género, ’se entiende a 
perpétuidad; dejando a  salvo el d e- ; 
recho de propiedad, sin perju icio  de 
tercero, y caducará por incum plim ien
to de cualquiera de estas condiciones 
y por desuso o abandono parcial o to 
tal duran te  un año, si de continuar 
el aprovecham iento i^esultase obstácu
lo para in ten tar o autorizar otros n u e 
vos.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones an teriores y  p resen
tado póliza de cien pesetas (que que
da inutilizada en el expediente), se
gún dispone la vigente ley del T im 
bre, ló participo a V. S. de orden del 
señor Ministro, para  su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi-^ 
cial de la provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Sep
tiem bre d e  1919,^—»E1 D irector gemí- 
ral, V. Piniés.
Señor Gobernador civil de Orense.

CO t«a I 8 A R l A Q E E R A L 
DE SEGUROS

AVI SO OF I CI AL
A los efectos del párrafo  segundo 

del artículo 69 del Reglamento de Se
guros de 2 de Febrero de 1912 se pone 
en conocimiento del público que la 
Compañía Assucurazioni Generali de 
Trieste, por acuerdo de su Consejo de 
adm inistración, ha trasladado las ofici
nas de su Dirección general para  E s
paña de Madrid a Barcelona, en^ donde 
las oficinas provisionales han sido ins
taladas en la calle de Pelayo, núm e
ro 30, segundo.

Madrid, 12 de Septiem bre de 1919. 
El Comisario general. El M arqués de 
Gr i jaiba.

MADRID.-- Im prenta ''Gráfica Excetóior”, Campotnanés, 6, Teléfono 1343.


